
NOTICIA DE LIBROS

Luis LÓPEZ GUERRA: Introducción al Derecho Constitucional, Editorial Tirant lo Blanch,
Valencia, 1994,231 págs. (1).

La Introducción al Derecho Constitucio-
nal del profesor Luis López Guerra, Cate-
drático de la Universidad Carlos III de Ma-
drid y antiguo Vicepresidente del Tribunal
Constitucional, es una obra actual y dinámi-
ca. Sobre todo, es un manual adecuado al
objetivo que persigue, esto es, iniciar a los
estudiantes de primer curso de la Licencia-
tura de Derecho en los vericuetos del Dere-
cho Constitucional. A la vez, como no po-
dría ser de otra manera, tiene en cuenta y
valora en su justa medida la cambiante si-
tuación política y jurídica de nuestra socie-
dad. La concepción dinámica del Derecho
está presente en todos y cada uno de los
capítulos de esta excelente obra.

A lo largo de las páginas que integran
este libro se recogen y sintetizan, con efec-
tos didácticos, el nacimiento y la evolución
de los principales conceptos del Derecho
Público, los cuales son abordados a la luz
de la ciencia jurídica actual. Como afirma
el propio autor, «el Derecho Constitucional
es fruto de una evolución histórica, cuyas
etapas principales han sido compartidas por
muchos países». Por ello, aunque el punto
de referencia más común es el sistema cons-
titucional español vigente, tampoco faltan
las referencias al Derecho extranjero. Entre
los textos foráneos más utilizados, a efectos
comparatísticos, aparecen la Constitución

norteamericana de 1787, la Constitución
italiana de 1948, la Ley Fundamental de
Bonn de 1949, la Constitución francesa de
1958 y la Constitución portuguesa de 1976.

Desde un punto de vista sistemático, la
obra está dividida en capítulos, perfecta-
mente interrelacionados entre sí, y éstos en
epígrafes, lo cual facilita su aprehensión por
el alumno.

Se inicia esta Introducción con «Una no-
ción previa del Derecho Constitucional»
donde, tras estudiar las clásicas notas dife-
renciadoras entre el Derecho Público y el
Derecho Privado, se analiza la inclusión de
nuestra disciplina dentro del ámbito del De-
recho Público. El capítulo II, que lleva por
titulo «El Estado como marco del Derecho
Constitucional», comienza con una exposi-
ción del concepto de Estado como concepto
previo al Derecho Constitucional, para
continuar estudiando el Estado como ente
territorial y como forma especifica de orga-
nización humana. Los capítulos III y IV
estudian las fuentes del Derecho Constitu-
cional, entre ellas la Constitución tiene ca-
rácter esencial y fundamentadora de todo el
sistema, pero no se olvida la importancia de
la ley, la jurisprudencia y la costumbre.

Los dos capítulos más extensos de esta
obra son los dedicados a la separación de
poderes como principio básico de la orga-

(I) Se ha publ icado una edición en catalán bajo el titulo: Introdúcela al Dret Constitucional (Editorial
Tirant lo Blanc, Valencia, 1995, 223 págs).
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nización constitucional (cap. V) y al Dere-
cho Constitucional como garantía de los de-
rechos fundamentales (cap. VI). En el pri-
mero de ellos se estudian detalladamente,
de forma clara y precisa, los tres poderes
clásicos del Estado y la función que cada
uno de ellos desempeña en el seno de un
sistema democrático. Por otra parte, en el
capitulo dedicado al análisis de los derechos
fundamentales y sus garantías, reflexiona el
autor sobre conceptos resbaladizos y some-
tidos inevitablemente a las consideraciones
ideológicas de quien los expone. Así, cons-
ciente de las innovaciones sociales que se
van introduciendo en el ordenamiento jurí-
dico, nos habla el autor de los derechos de
solidaridad o de la «tercera generación».
Estos derechos, como el recogido en el ar-
tículo 45 de nuestra Norma Suprema, pre-
tenden la protección de «bienes comunes,
no individualizables, pero que son condi-
ción esencial para la calidad de vida de cada
individuo». Se recogen por el profesor Ló-
pez Guerra algunos ejemplos de estos bie-
nes, «de naturaleza colectiva, pero de reper-
cusión individual», que se daban por su-
puestos en otras épocas y que, sin embargo,
empiezan hoy, en muchos casos, a ser esca-
sos: agua potable, aire limpio, ausencia de
materias tóxicas o radiactivas en los ámbi-
tos vitales, alimentación sin aditivos gene-
radores de enfermedades, etc.

También reflexiona, en este capítulo, so-
bre la importancia de las garantías de los
derechos fundamentales. De forma reitera-
da, el profesor López Guerra insiste, con
unas u otras palabras, en la necesidad de
que estos derechos estén acompañados de
las garantías precisas que aseguren su vi-
gencia y efectividad. El Catedrático de la
Universidad Carlos III está convencido de
que el apartado de los instrumentos tutela-
res constituye el momento de la verdad de
los derechos y libertades fundamentales,
pues éstos sólo valen en la realidad lo que
valen sus garantías.

En el capitulo VII, el autor plantea la
relación entre democracia y Estado consti-

tucional, lo que le lleva a estudiar las com-
plejas relaciones entre la democracia directa
(cuya forma paradigmática es la controver-
tida institución del referéndum) y la demo-
cracia representativa (que se concreta a tra-
vés de elecciones periódicas). Como afirma
el profesor Aguiar de Luque, «si en el mun-
do contemporáneo el gobierno representati-
vo sigue siendo modelo irremplazable, el
desarrollo tecnológico parece haber propi-
ciado unas posibilidades para las institucio-
nes de participación directa que no es posi-
ble desconocen). Sin olvidar, además, que
los instrumentos de participación directa
complementan los mecanismos tradiciona-
les de la democracia representativa, y les
aportan un valor añadido de legitimidad.

El capítulo VIH da unas primeras nocio-
nes sobre lo que ha venido en llamarse la
«Constitución económica», prestando espe-
cial atención a los dos grandes modelos teó-
ricos y a sus consecuencias: el abstencionis-
mo, propio del liberalismo burgués (que exi-
ge un Estado mínimo unido a la libertad de
mercado) y el intervencionismo, caracterís-
tico del Estado social (empeñado este último
en construir una sociedad más igualitaria).

El capítulo IX, que es uno de los temas
clásicos en toda introducción a la Teoría de
la Constitución, se refiere a la organización
territorial. Así, desde el punto de vista de la
distribución territorial del poder, el profesor
López Guerra distingue dos modelos clási-
cos de Estado y uno intermedio entre los
dos anteriores. Nos referimos, como es ob-
vio, al Estado unitario, al Estado federal y
al llamado Estado regional o Estado auto-
nómico. Finalmente, el autor se refiere a la
Confederación, que jurídicamente puede si-
tuarse a medio camino entre el Estado y el
mero pacto internacional.

El capítulo X se refiere a una cuestión
importante: «La defensa de la Constitu-
ción». En los diversos epígrafes que lo in-
tegran, el autor expone los conceptos de la
defensa ordinaria y la defensa extraordina-
ria de la Constitución. Una vez definidos los
mismos, se analizan, con profundidad y ri-
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gor, los concretos mecanismos de control
de constitucionalidad de la actuación de los
poderes públicos, comprendidos en los me-
dios de defensa ordinaria, para continuar
con la exposición de los poderes excepcio-
nales concedidos a los órganos del Estado
para llevar a cabo la defensa de carácter
extraordinario de la Norma Suprema. Den-
tro de este capítulo, presta una especial
atención a los dos modelos de control de
constitucionalidad de las leyes: el «control
difuso» (americano) y el «control concen-
trado» (austríaco). Dentro de este contexto,
el profesor López Guerra analiza la apa-
rición y la evolución de los tribunales
constitucionales. A su juicio, la razón que
motivó la aparición de los tribunales cons-
titucionales fue el control de la constitucio-
nalidad de las leyes y normas con rango de
ley, declarándolas, caso de estimarlas con-
trarias a la Ley Fundamental, nulas con
efectos vinculantes erga omnes. En este
sentido, subraya que los tribunales consti-
tucionales nacieron como jueces de la ac-
tuación del legislativo, vigilando que las
cláusulas de reforma constitucional fueran
respetadas e impidiendo que los textos nor-
mativos ordinarios pudieran vulnerar la su-
pralegalidad constitucional.

Finaliza la obra (capitulo XI) con una
reflexión sobre un tema de candente actua-
lidad, concretamente el de las relaciones
entre la Constitución de cada Estado y la
comunidad internacional. Sus últimas pági-
nas analizan el proceso de integración de
muchos Estados en organizaciones supra-
nacionales, a las que ceden parte de sus
competencias tradicionales. Situación cuyo
futuro desarrollo supondría, como ha seña-
lado el profesor López Guerra, «una radical
alteración en los mismos principios del De-
recho Constitucional en Europa: muchas de
las afirmaciones usuales y comunes relati-
vas a los fundamentos culturales del cons-
titucionalismo (soberanía nacional, supre-
macía de la Constitución, Estado como or-

denamiento jurídico omnicomprensivo) de-
berían ser renovadas».

Con buen criterio, todos los capítulos de
esta obra se inician con una referencia a los
orígenes históricos de las materias que en él
van a desarrollarse. Tras esta introducción,
el autor, a través de los capítulos reseñados,
nos conduce, de forma clara, rigurosa y
amena, por el camino que los conceptos
políticos y constitucionales han seguido
desde su aparición en el mundo de las cien-
cias jurídicas hasta la actualidad.

Al finalizar cada capítulo, el lector se
encuentra con una esmerada y práctica re-
seña bibliográfica, que se divide en dos
apartados: las obras clásicas y las obras ac-
tuales. Esta división es consecuente con la
estructura interna de los capítulos a que an-
tes hemos hecho referencia. También resul-
ta altamente pedagógico el hecho de que la
bibliografía se encuentre al final de cada
capítulo y no al final de la obra, como ocu-
rre en algunas ocasiones, pues se facilita la
labor del alumno que desea ampliar o pro-
fundizar en la información que acaba de
recibir tras la lectura de cada capitulo. Ello
es especialmente importante si se tiene en
cuenta que el principal receptor de esta obra
son los estudiantes de primer curso de la
Licenciatura en Derecho, por lo que difícil-
mente estarán familiarizados con los con-
ceptos jurídicos, que les deberán ser expli-
cados con extrema sencillez.

El método utilizado tiende a facilitar la
comprensión y el entendimiento del objeto
de estudio. Se evita el lenguaje oscuro y
excesivamente abstracto, que provoca la
dispersión y la desconexión del lector ante
las líneas que pretende comprender. Con un
notable esfuerzo de síntesis, se ha logrado,
en fin, un texto claro, ameno y perfecta-
mente sistematizado, dotado del rigor jurí-
dico que está presente en toda la producción
científica del profesor López Guerra.

Joan Oliver Araujo
Pilar Roca Morey
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T. DESJARDINS: L 'homme qui n 'aimepas les diners en ville, Editions 1, París, 1995, 417 págs.

«Siempre rememoro a Jacques Chirac,
delante de mí, en Nótre Dame, durante la
ceremonia religiosa en memoria de Georgcs
Pompidou, sacudida la espalda por los so-
llozos. Tengo muchos recuerdos acerca de
él [...]. Era muy joven cuando estaba en
Matignon y muy bullidor. Era sin duda muy
simpático, aunque tal vez en su capacidad
para la amistad había, junto a un sentimien-
to profundo y espontáneo, un poco de arti-
ficio y de comedia. Es esto lo que engaña
en su figura: una jovialidad externa y una
reserva que se mezclan en su comporta-
miento de modo inconsciente y que nunca
acaban de armonizarse ni dosificarse. Por lo
demás, es un político que sabe que nada está
nunca perdido, incluso cuando se cometen
numerosas torpezas [...] Toda su existencia
descubre a las claras que para un hombre
público nada está definitivamente perdido
ni definitivamente ganado» (M. Jobert, Ni
dieu ni diable, París, 1993, pág. 334). Este
retrato de Chirac abocetado por uno de los
hombres que por su carácter y conducta go-
zan de mayor prestigio en la opinión públi-
ca de su país, delinea con nitidez el rasgo
quizás más saliente de la etopeya política
del quinto presidente de la V República
francesa.

En todos los planos de la existencia, pero
más que en ningún otro en el de la vida pú-
blica, los retomos triunfales y las resurrec-
ciones son muy contadas, salvo circunstan-
cias de crisis histórica o de peligro nacional.
Ninguna de ellas se ha producido en la Fran-
cia finisecular, y después de no pocas trave-
sías del desierto, Chirac ha arribado al lugar
con que soñara desde que, en plena juventud
y tras una trayectoria normal en no pocos
muchachos de su época —rechazo teórico
de un mundo hormado por el capitalismo,
estadía fugaz en zonas colindantes con el co-
munismo, sueños de aventura utópica y
anarquista—, se instalase en los centros de
poder del gaullismo. Las cualidades de es-
píritu y temperamento necesarias para

afrontar y vencer los muchos obstáculos
presentados en el camino del Elíseo por ami-
gos y enemigos son fáciles de imaginar y
prueban que nos encontramos frente a un
verdadero animal político en el estado qui-
zás más puro y genuino que cabe observar.

Carrera y hombre de tales características
demandaban un biógrafo de esprii, distan-
ciado del adocenamiento o la mediocridad.
T. Desjardins, que hace más de un decenio
se había aproximado a la figura con un es-
tudio —Un inconnu nommé Chirac (París,
1983), con reincidencia un trienio posterior:
Les Chiraquiens— en el que desvenaba con
gran propiedad las notas psicológicas de un
personaje nada narcisista y aparentemente
de una pieza, ha acometido esta vez lo que
pudiera denominarse una biografía política.
El horizonte mental del biografiado, las co-
rrientes doctrinales que informan sus plan-
teamientos públicos, el marco de hombres
y peripecias que han encuadrado una expe-
riencia política con pocos paralelos en el
contexto nacional e internacional de su
tiempo, son ahora los aspectos privilegiados
por la pluma de un biógrafo que concilia la
documentación con la agilidad, y la belleza
con la hondura. Otro elemento sobresaliente
que no debe quedar sin anotación es la en-
vidiable autonomía del autor. Probablemen-
te, éste habrá sido, en mayor o menor me-
dida, un libro de encargo, escrito con pro-
pósitos electoralistas muy concretos. Pero
nada de ello ha lastrado la libertad de un
biógrafo, alineado él mismo en una posi-
ción conservadora, pero aún más en la vo-
cación insobornable de hombre de letras,
consciente de que el respeto y la autoridad
son siempre el fruto de la independencia.
Desjardins no es en los momentos esencia-
les de la andadura de su biografiado ciego
para sus defectos o errores, bien que éstos,
como es natural, aparezcan apuntados casi
al desgaire, aunque con el valor y el relieve
precisos para que no se le oculten al lector
atento. Su tributo hagiográfico es ofrecido
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de manera igualmente sagaz. Será la impre-
sión global, la pintura de un hombre crecido
con los impedimentos y agresiones, capaz
de aprender incluso extraer provecho de los
fracasos, los rasgos que provoquen un ma-
yor sentimiento de simpatía hacia la figura
analizada.

Pese a sus aciertos narrativos e historio-
gráficos, el libro adolece de una nota tan
poco francesa como el desequilibrio y la
desarmonía. Se observa con demasiada asi-
duidad el apresuramiento con que algunos
de sus parágrafos—tan bellamente intitula-
dos casi todos— se han redactado. Choca
así un tanto, la trascendencia —y la exten-
sión, por ende...— que el periodista de «Le
Figaro» concede a ciertos temas y pasajes
en detrimento de otros que cabe imaginar
no menos importantes; pero puede también
imaginarse que preferencias y tratamientos
se deben a la comprensión personal del au-
tor de la política y la vida pública de este
fin de siglo en Francia. De tal forma, y con
indudable perspicacia, Desjardins se detie-
ne en la reconstrucción de la etapa giscar-
diana de su personaje, esto es, en el septenio
—1974-81— en el que su biografiado se
debatió en el encuentro y desencuentro con
el hicrático y megalómano sucesor de un
descendiente adulterino de Luis XV, al que
dedicara unas páginas insuperables en sus
muy originales recuerdos. Dada la atracción
del biógrafo por uno de los adversarios más
correosos y principales de su héroe, una
gran parte del libro se convierte en una his-
toria de la presidencia de Giscard d'Estaing,
reconstruida con sorprendente acuidad en
varios extremos, aunque una de las tesis
esenciales defendidas por Desjardins ya
fuera expuesta, como él reconoce noble-
mente, por una de las escritoras políticas
francesas más celebradas de los últimos
tiempos, Catherine Nay, ello no empece en
modo alguno para disfrutar de un análisis
del septenado centrista hecho con escalpelo
de envidiable precisión en los datos y noti-
cias y fuerza y sugestividad en las interpre-
taciones.

En pos de la propia visión del biografia-
do, el autor considera que acaso la más im-
portante de las cohabitaciones padecidas
más bien que gozadas por Chirac fuera la
primera, es decir, la encuadrada en el bienio
1974-76. Pocos ejemplos, en efecto, mues-
tra la historia de una relación política en la
cumbre tan cargada de prejuicios y suspica-
cias y, sobre todo, muy escasos parangones
cabría hallar con él de un primer ministro
que abandonara el poder precisamente para
recuperarlo con mayor plenitud y vigor.
Usufructuador de una información privile-
giada en buena parte debida a su contacto
con otro de sus biografiados —Pasqua,
portrail élonnant d 'un ministre surprenant,
París, 1994—, Desjardins dibujará con agu-
deza la verdadera conversión ideológica de
un político al que se le han atribuido de
ordinario no pocas mutaciones y cambios.
Nostalgias y recuerdos pompidolianos que-
daron arrumbados para hacer del gaullismo,
tras los desconciertos y veleidades que si-
guieron en muchas de las esferas conserva-
doras a la muerte de su creador, la principal
fuerza política del panorama de la derecha
francesa. A veinte años de distancia del na-
cimiento del RPR no puede por menos de
asentirsc a los argumentos del biógrafo y el
biografiado. En el enfrentamiento que pre-
cedió a la llegada de Chirac a la tierra pro-
metida es difícil poner en duda que fueron
las señas de identidad del gaullismo más
puro las que dieron, en definitiva, la presi-
dencia a un Chirac sabedor de que su última
carta y también su postrera baza en la ruta
hacia el Elíseo, sería su mejorpedigree con
relación a otro de los personajes, Edouard
Balladur, que han convertido extensos tra-
mos de su carrera en un drama raciniano.
Como prueba tal vez suprema de la fe en un
gaullismo capaz de introducir en la vida
francesa de 1995 —descrita con sombrío
pincel al unísono que en competencia por
Desjardins y Chirac—, así como del cono-
cimiento y familiaridad del primero con las
pulsaciones últimas de la opinión pública
de su país, varias de las páginas de un libro
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aparecido cuarenta dias antes de la celebra-
ción de las elecciones presidenciales, uno y
otro no albergaban temor alguno acerca del
veredicto de las urnas.

Apostando decididamente ambos por el
valor de esta pieza, biógrafo y biografiado
recurrirán a ella ex abundantia. Sin des-
mentir su alabada fidelidad a Pompidou,
Chirac expondrá una y otra vez en las con-
fidencias con que regala a su biógrafo la
completa conquista de su ánimo y cerebro
por la obra inmensa de reconstrucción na-
cional llevada a cabo por De Gaulle, esta-
dista indiscutible, con caracteres de geniali-
dad en buena parte de sus pensamientos y
actuaciones. Igualmente, Desjardins no se
cansará de resaltar en los discursos y en la
misma actividad pública de Chirac la huella
poderosa del ideario e incluso del léxico del
hombre del «18 de junio». Muy críticos
también los dos respecto a Balladur, no aho-
rrarán tampoco sus apreciaciones y juicios
para negar a «Edouard» su pertenencia,
doctrinal y caracteriológicamente, al mundo
del gaullismo y presentarlo como un ejem-
plar arquetipo del centrismo francés más
acendrado. Con irreprimible y maligna sa-
tisfacción, Chirac y Desjardins rivalizarán
en el relato pormenorizado de las criticas,
en ocasiones un tanto groseras dirigidas por
Charles Pasqua a Balladur a causa de la
carencia de tríppe gaullista del que, entre
marzo de 1993 y junio de 1995, fuese su
alabado primer ministro...

Alfilerazos y ajustes de cuentas aparte,
los últimos parágrafos de la obra descubren
gran número de secretos y revelaciones de
interés historiográfico para la recomposi-
ción del complicado paisaje de la política
francesa conservadora en vísperas de las
elecciones presidenciales que condujeron al

Elíseo a Jacques Chirac. En todo este tre-
cho, el autor trocará con frecuencia la plu-
ma del biógrafo por la del comentarista para
echar su cuarto a espadas en algunas de las
cuestiones más controvertidas e introducir-
se por temas y asuntos algo alejados del
estudio de la personalidad de Chirac.

Esta, como se indicaba más arriba, apa-
rece, en sus aspectos más Íntimos y claves
psicológicas últimas, relegada o en espesa
penumbra, sólo iluminada, a las veces, por
alguna alusión indirecta o recuerdo de ami-
gos y colaboradores del pura sangre de la
política que es el actual presidente galo. Su
vida familiar, sus aficiones, el paso de las
horas en un calendario imantado excluyen-
tementc por la política, no encuentra en el
libro el eco más ahogado o tenue. En buen
escritor y en buen francés, el biógrafo úni-
camente aludirá en tal faceta a las dotes de
prosista del biografiado que, contraponién-
dolas a las de su contrafigura Balladur, ca-
lifica, muy exactamente, de discretas. Al
menos en este punto, la filiación gaullista
de su biografiado no es muy clara ni satis-
factoria...

Libro, pues, muy condicionado por el hic
et nunc, reportaje a las veces más que bio-
grafía, crónica más que retrato o etopeya,
lastrado por el ardor de la polémica y la
lucha banderiza, pero de valores documen-
tales indudables. El lector interesado por la
vida pública francesa y europea de este fin
de siglo no acabará sus páginas desconten-
to; y es muy probable que el historiador
futuro las tenga en consideración cuando
acometa la tarea de explicar nuestro presen-
te a los hombres del mañana.

José Manuel Cuenca Toribio

P. PFLIMLIN: Mémoires d'un Européen de la IV á la V République, Fayard, París, 1995,
435 págs.

Literariamente, los valores de las me- democracia cristiana francesa provienen
morias de este destacado dirigente de la de la sobriedad y claridad. Bien que en su
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larga vida parlamentaria y política diese
abundantes muestras de espíritu polémico
y hasta sarcástico, en sus recuerdos, escri-
tos en la mejor sazón, esto es, en una
vejez lúcida, ha marginado decididamen-
te cualquier muestra de aquel en benefi-
cio de la simplicidad y transparencia del
relató.

Dos son los extremos que desde el punto
de vista historiográfico más interesan en el
libro. La visión y versión de la crisis arge-
lina y las idas y venidas del autor por los
escenarios en que se construía, a fuerza de
empeño e ilusión, la unidad de Europa des-
pués del cataclismo de la Segunda Guerra
Mundial. En uno y otro capítulo de nuestro
pasado reciente, el protagonismo del alcal-
de de Estrasburgo fue sobresaliente, según
se sabe. No por ello, claro es, sus memorias
están desprovistas de enjundia y atractivo
en otros de sus pasajes. El acabado de alu-
dir, la prolongada gestión al frente de una
de las ciudades-símbolo de los destinos
contemporáneos franceses desde finales del
XIX y europeos a partir de un siglo más
tarde, ilustra mucho acerca de ambos. Na-
cionalidad, bilingüismo, centralismo y au-
tonomía, resultan extremos acerca de los
que, en una región fronteriza clave en la
formación de Europa desde la caída del Im-
perio Romano, proporcionan luz y esclare-
cimiento los recuerdos del último —en pu-
ridad, el penúltimo— presidente del Conse-
jo de Ministros de la IV República, en
punto a la cual, obvio es señalarlo, aquéllos
aportan un testimonio de primer orden. Mi-
nistro casi ininterrumpidamente a partir de
noviembre de 1947, personaje central de
una de las tres grandes fuerzas del sistema,
el MRP, Pflimlin acotará de sustanciosas
observaciones acerca de la naturaleza y tra-
yectoria del régimen. A tenor de ciertas es-
tadísticas poco manejadas a la hora de re-
saltar su inestabilidad, ésta tendría que ma-
tizarse y, a las veces, incluso de forma
radical. Las carteras-eje tuvieron muy po-
cos responsables —v.gr.. Exteriores— y, de
otra parte, la Administración funcionó en-

tonces con notable eficacia, al no estar, se
cuidará de decir Pflimlin, «politizada».

El conflicto argelino puso, sin embargo,
al descubierto las fallas de la IV República,
presentándola como un régimen capaz de
recoger todas las energías nacionales y ade-
lantarse a los acontecimientos bien previsi-
bles, destruyendo, además, a sus mejores
hombres, como, por ejemplo, un Pierre
Mendes France, para el que la misión del
sistema era conducir la modernidad del
país, cuya realización pasaba inexcusable-
mente por acelerar el proceso colonizador.
No obstante, hoy se ve con creciente fuerza
que precisamente por ello, la crisis argelina
sobrepasó en sus dimensiones a la de un
conflicto de régimen por importante que
fuera —y lo fue, desde luego-—, para reves-
tir caracteres aún más amplios, al convertir-
se, verdaderamente en una crisis de cultura
política y de convivencia social. En medio
de su tramitación, De Gaulle tuvo el acierto
de comprenderlo y actuar en consecuencia,
por más que la extensión de un episodio
vivido dramáticamente por la inmensa ma-
yoría de los franceses, gravitaría sobre éstos
una vez acabado incluso el mandato del
general.

Seguramente, Pflimlin no se contará en-
tre el reducido elenco de políticos intelec-
tuales que advirtieron toda la hondura de la
última guerra colonial de la historia del
«Hexágono», al menos por el momento...
(Bien que Nueva Caledonia y otros posibles
focos de tensión en el territorio ultramarino
de la V República no den lugar, en el caso
de un estallido generalizado, a una escisión
de proporciones como las provocadas por la
contienda argelina.) Empero, Pflimlin sí se
percató prontamente de que el conflicto no
podía tener una solución militar, sino poli-
tica, que evitara el riesgo cierto de un en-
frentamiento civil en la metrópoli o la pro-
longación, agotadora y sin futuro, de una
contienda colonial en uno de los territorios
estratégicos del planeta y en una coyuntura
marcadamente antioccidental en el conti-
nente africano.
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Llegado a la cumbre del Estado a causa
justamente de la crisis, su obsesión en las
últimas semanas de mayo en que ocupara
las máximas responsabilidades ministeria-
les no fue otra que la de excluir un desgarro
fratricida, cuyo fantasma cobraba acelera-
damente cuerpo. En el punto y hora en que
De Gaulle dio un paso al frente y presentó
su candidatura para resolver pacificamente
la crisis, hecho acontecido casi simultánea-
mente con la designación como primer mi-
nistro del alcalde de Estrasburgo, éste, abo-
gado y gran patriota, comprendió que la
única salida a la situación radicaba en la
asunción legal de los poderes del Estado por
«el hombre del 18 de junio». Fue, sin duda,
una circunstancia feliz para Francia el que
el huésped del Elíseo desde 1953 fuese el
senador normando Rcné Coty, correligiona-
rio y amigo de Pflimlin, sobre el que gozaba
de una autoridad, no sólo jerárquica sino
moral. Conocedor este último de su psico-
logía e ideas, intuyó que el segundo y últi-
mo presidente de la IV República coincidía
plenamente con su pensamiento, surgido
cronológicamente quizás antes en la mente
de aquél hasta el punto de que cabe la duda
de si Pflimlin no fuese su instrumentum
regni.

La alteza de miras de entrambos mereció
ha largo tiempo el aplauso de la opinión
pública y la sanción de los historiadores.
Más controvertido aparece, sin embargo, el
papel jugado por otro gobernante al que, en
la resaca crítica del mitterrandismo, se le ha
abierto un proceso reivindicador. Con gran
nobleza, Pflimlin resalta en las páginas de
sus memorias dedicadas a este segmento
decisivo del acontecer contemporáneo de su
país, el limpio patriotismo del secretario ge-
neral del SFIO, Guy Mollet, en un momento
en que la ¡ncertidumbre y algunos fantas-
mas de los inicios de Vichy paralizaban los
cuadros de gran parte de un régimen cues-
tionado en las calles de Argel y también ya
en las de la propia Francia. Con un De
Gaulle renuente a dar facilidades para su
retorno legal al poder, un Pflimlin descora-

zonado y deshecho tras la famosa y rocam-
bolesca entrevista de Saint-Cloud con el ge-
neral, encontró en el respaldo de Guy Mo-
llet, abandonado por su estado mayor en
desbandada anímica, la energía necesaria
para impulsar a De Gaulle por el camino de
la legalidad hacia el desempeño de las fun-
ciones de primer ministro, de las que dimi-
tiera, para darle paso, Pflimlin en la sesión
parlamentaria de 27-28 de mayo de 1958.
El que uno y otro ocuparan cargos relevan-
tes en el primer gobierno parlamentario del
general como último primer ministro de la
IV República no significó en modo alguno
un mero reconocimiento a los servicios
prestados. En una obra nacional como la
que se proponía De Gaulle, el concurso de
dos primeros ministros —hubo otros, como
el brillantísimo F. Gaillard— hundidos por
la crisis argelina, pero aglutinadores de ex-
tensas capas de sus respectivos partidos y
gobernantes más que militantes, no podía
quedar fuera del empeño nacional presidido
por «el hombre del 18 de junio».

Según confidencias que hay que tomar
por ciertas, el mismo general le indicó en
dos ocasiones su deseo de designarle para
Matignon, frustrándolo tanto el desasimien-
to de Pflimlin como el propio equilibrio de
fuerzas de una V República a cuya estruc-
tura jurídico-administrativa contribuyeron
en medida muy considerable las propuestas,
mociones y, en fin, los trabajos de una per-
sonalidad siempre muy escuchada y respe-
tada por el general, no demasiado propenso
a oír y a valorar opiniones ajenas. A causa
de este relativo ascendiente, Pfimlin desem-
peñó igualmente un papel notable en el
cambio positivo experimentado por De
Gaulle con relación al MRP, así como a su
«conversión» europeista. Aquí las memo-
rias glosadas vuelven a recuperar un alto
nivel historiográfíco, con análisis e infor-
maciones novedosos y, en muchas ocasio-
nes, originales. La reseña se trocaría en un
extenso artículo si se quisiera tan sólo seña-
lar con alguna justeza los comentarios y
observaciones de un testigo y de un actor de
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la primera hora de la más formidable em-
presa política de las generaciones europeas
de la segunda mitad del siglo xx. Estrasbur-
go y su alcalde contaron en ella de forma
muy notoria. Estos recuerdos se ensanchan
y se hacen caudalosos al hablar de aconte-
cimientos y personajes de las primeras jor-
nadas de esta andadura, rindiendo el mere-
cido y debido tributo a su patrón y amigo,
el precursor Robcrt Schuman. «Recordé
también que para Schuman la puesta en pie
de una comunidad de seis países únicamen-
te debía ser "el primer jalón hacia la fede-
ración europea". Invitado, durante mi pre-
sidencia del Parlamento Europeo, a dirigir-
me al público de diversos países y en las
circunstancias más variadas, he tenido a
menudo la oportunidad de exponer mi vi-
sión de la unidad europea, que era la misma
de Roben Schuman. Intenté siempre trans-
mitir a mis auditorios mi entusiasmo por el
ideal comunitario, que respondía al deseo
de superar los egoísmos nacionales para in-
tentar promover un bien común para Euro-
pa. Nunca dejaba de añadir que no se trata-
ba en modo alguno de sustituir los egoís-
mos nacionales por un egoísmo europeo, ya
que, por el contrario, Europa debía asumir
responsabilidades en el plano mundial y
practicar la solidaridad con respecto a los
países del Tercer Mundo. Insistía igualmen-
te en la necesidad de democratizar la Co-
munidad con el acrecentamiento de los po-
deres del Parlamento Europeo elegido por
sufragio universal directo. Con todo, era la
idea europea en su dimensión ética y espi-
ritual lo que constituía el tema esencial de
mis discursos» (pág. 371).

Seria la fidelidad a su concepción euro-
peísta, supranacional y cultural por encima
de todo, la que le haría abandonar a Pflim-
lin, en ocasión célebre —resonante confe-
rencia de prensa del general De Gaulle en
el Elíseo el 15 de mayo de 1962—, su co-
laboración ministerial con el ya presidente
de la V República, «único hombre excep-

cional que he conocido a lo largo de mi
existencia» (pág. 230).

Las futuras historias de la idea europea
tendrán en este libro, no pocas veces, un
obligado punto de partida y de referencia,
en todas. Los lectores de habla castellana
verán acrecentado el provecho de su lectu-
ra, pues son varias las páginas dedicadas a
los periplos hispanoamericanos del autor y
a su contacto con algunas de las principales
figuras del mundo iberoamericano de las
últimas décadas, como Eduardo Frey, Ma-
rio Soares, el rey D. Juan Carlos, Felipe
González —«hombre joven que me pareció
inteligente y dinámico» (pág. 357)—. Muy
especialmente, serán los miembros de las
generaciones de este fin de siglo las que
más estimuladas se sientan al acercarse al
legado del arquetipo de su héroe: un ciuda-
dano ejemplar y un europeo modélico.

Estos son los términos de su testamento
histórico: «Pero el recurso a las técnicas
económicas, jurídicas e incluso institucio-
nales no bastará para completar la unidad
de Europa con la incorporación de los paí-
ses salidos del dominio comunista. La uni-
dad de nuestro continente, en la medida en
que ella ha existido en el pasado, se fundó
en una común civilización judeocristiana.
Es significativo que las fuerzas espirituales
hayan jugado un papel determinante en las
revoluciones del Este europeo, en tanto que
en el Oeste el racionalismo de las Luces ha
engendrado con bastante frecuencia un in-
dividualismo materialista. Según la fórmula
expresada por Jacques Delors ante el Parla-
mento Europeo, todo nuestro viejo conti-
nente necesita de un "suplemento de al-
mas", de un despertar espiritual que permita
traspasar los egoísmos individuales y colec-
tivos. La unidad futura de Europa, si se
realiza, será esencialmente de orden espiri-
tual.»

José Manuel Cuenca Toríbio
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MlCHEL DEBRÉ: Enlretiens avec Georges Pompidou (1971-1974). Albin Michel, París, 1996,
198 págs.

Era fácil imaginar, dada la admirable
laboriosidad del autor y del demiurgo del
frenesí que le habita, que a las conversa-
ciones con De Gaulle siguiesen las soste-
nidas con el que fuera primer ministro del
General y su sucesor en el Eliseo. En con-
junto, éstas conservan el interés y vivaci-
dad de aquella y aun en ciertos extremos
se ofrecen más noticiosas y esclarecedo-
ras sobre la evolución de Francia durante
el quindecenio inicial de la V República.
Los panoramas contemplados a vuelo de
águila por De Gaulle en sus conversacio-
nes con Debré y sus opiniones acerca de
la historia francesa y mundial no pueden,
empero, compararse, a los planteamientos
y a los puntos de vista de Pompidou,
hombre, sin embargo, según el perfil abo-
cetado por Dcbré en la primera página del
libro, en el que su inteligencia era la im-
presión más fuerte que producía su perso-
nalidad, juicio también compartido por el
General. Con todo, la estatura de éste,
política e intelectual, alcanzaba para De-
bré sumidades tan sólo a él reservadas...

Tal circunstancia determina que en esta
obra la presencia de su autor se deje notar
con mayor fuerza que en la precedente. El
protagonismo es así más compartido entre
los dos colocutores, concediendo quizás
mayor latitud a sus juicios que a los de
Pompidou. No obstante, el afán de objetivi-
dad y el estilo en buena parte notariesco
conservan sus fueros en la redacción del
libro comentado. Debré sitúa en la historia
los diálogos mantenidos con su interlocutor
en el lustro en que el auvernés ocupara el
Elíseo. Sin celar con exceso la atracción-re-
pulsión que el personaje le provocara desde
el inicio mismo de sus relaciones en 1945,
Debré hará justicia a las cualidades que lo
adornaban, censurando más al político que
al hombre, a cuyo encanto, decimos, no de-
jó de ser sensible. Semejante posición adop-
tó Pompidou frente al actual miembro de la

Academie y uno de los últimos herederos
vivos del General.

Numerosas, casi incontables, son las
cuestiones internas y externas en que se de-
mora la atención de los dialogantes en su
repaso a la actualidad de aquellos años. En
las propias del Hexágono, las diferencias
entre uno y otro serán ostensibles y frecuen-
tes; más por Debré que por Pompidou, bien
que éste como corresponde a su posición de
fuerza, contrapesada por la menor energía
de carácter, intente aminorarlas o edulcorar-
las. Tanto dentro como fuera de los gabine-
tes pompidolianos, las criticas de Michel
Debré a la marcha del país se distinguirán
por su frecuencia y dureza, no ocultándolo
en ningún momento a su interlocutor. Seve-
ro cara a la actividad de sus primeros minis-
tros Chaban Delmás y Pierre Messmer —a
cuyo gaullismo rendirá Debré tributo de
simpatía y agradecimiento—, sus descalifi-
caciones se disparan por elevación contra el
primer magistrado de la nación, que, a las
veces, hará prodigios de diplomacia para
enrostrar con buen semblante las vehemen-
tes diatribas de su ministro de defensa y más
tarde del principal barón de la UDR. En
toda la ruta gubernamental encontrará aquél
baches y desorientaciones. Ni las finanzas
—su titular Valery Giscard d'Estaign favo-
recerá la inflación, bestia negra de la econo-
mía para Debré—, ni la justicia, ni la edu-
cación, pilares de un Estado moderno, se
encontraban bien encaminadas y no respon-
dían a las exigencias de los ciudadanos. Lla-
ma particularmente la atención que sin más
vínculos con la enseñanza que la cátedra de
su padre, descubra una verdadera obsesión
por los temas académicos, en los que se
ventilará, según su juicio, el porvenir de la
sociedad gala. Aquí más que en otro terre-
no, su crítica hallará la comprensión e, in-
cluso, la ratificación de su interlocutor, pro-
fesional de la docencia. Y justamente en
este campo se inscribe uno de los más sa-
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brosos pasajes de las conversaciones. A
propósito del mayo del 68 y de la reforma
universitaria emprendida de inmediato por
Edgar Faure, Pompidou se permitirá una
ruda crítica del General, llegándole a acusar
de doble lenguaje, al elogiar al antiguo pri-
mer ministro de la IV República en sus
inacabadas memorias y censurándolo en
privado ante el propio Pompidou...; juicio
que Debré no glosará, a causa tal vez de la
desfavorable opinión que tenía sobre Faure,
de quien alabará, empero, su envidiable ta-
lento y ancha cultura. Rotunda será igual-
mente su actitud ante el deterioro de la jus-
ticia, expresado en términos de resonancias
prolongadas —y no sólo en Francia— hasta
nuestros días...: «La gestión del Ministerio
de Justicia.... es un desastre; la introducción
del sindicalismo aceptada por el ministro
Capitant resulta dramática.... para la nueva
generación de magistrados, la ley no es ya
una regla, sino una base de discusión y, en
el caso de no tomar medidas, la situación
será muy pronto, desde el punto de vista
político y social, lo que es ya en la educa-
ción nacional» (pág. 122).

La política cotidiana con su enjambre de
personajes grandes y pequeños, ocupa, na-
turalmente, amplio espacio en las conversa-
ciones. Gaullistas y giscardianos serán en-
juiciados en sus hombres y acciones confor-
me a un talante coyunturalista en el caso de
Pompidou y más rígido en el de su colocu-
tor, enemigo acérrimo de los segundos de-
bido, en su sentir, debilidad ideológica y,
muy específicamente, por su revisionismo
contestatario del legado del General. Bien
que sin expresarlo claramente, Debré repro-
chará a Pompidou que, en su afán por crear
un partido del Presidente, permitiera la tác-
tica del caballo de Troya puesta en práctica
ante el gaullismo por el político que había
de sucederle en la cúpula del Estado. Dece-
nas de lances se trenzarán en la política
desde el momento en que la quebrantada
salud de Pompidou fuese conocida —de-
mediado junio del 1972— por todos los
círculos del poder.

Las intrigas y peripecias que ello provo-
cara alimentarán y sazonarán las últimas
conversaciones entre los dos íntimos allega-
dos de De Gaulle. Sin permitirse ninguna
reserva ante el comportamiento ejemplar de
Pompidou en su mortal padecimiento, antes
bien, loando su entereza, Debré no ocultará
la crisis que dentro de la mayoría guberna-
mental provocan las especulaciones y pro-
yectos sucesorios. Singularmente, dos
asuntos reflejan con nitidez el abismo que
ya para entonces distanciaban las miras de
estos dos gobernantes. El propósito alber-
gado —¿será desacertado imaginar que sin
mucha convicción?— por Pompidou de
acortar en un bienio la duración del septe-
nado presidencial se enfrentará con la opi-
nión abiertamente opuesta de Debré. Igual
ocurrirá con la reiterada pretensión pompi-
doliana para que éste ocupara un relevante
cargo parlamentario o institucional tras su
salida del departamento de Defensa en mar-
zo de 1973. Más que una añagaza o trampa
para neutralizar el gran ascendiente de De-
bré entre los fieles del gaullismo más enfer-
vorecido, éste consideró los deseos de Pom-
pidou como una maniobra de diversión o,
más propiamente, como una fuga hacia ade-
lante en una situación de la que ya no do-
minaba ninguna de sus palancas esenciales.

No aludiendo en instante alguno a la leu-
cemia soportada estoicamente por el Presi-
dente —¿llegó éste a tener alguna vez con-
ciencia del verdadero alcance de su mal?—
Debré hará malabarismos verbales para, sin
herir al Presidente, denunciar la irreversible
degradación sufrida por el país. Espectácu-
lo a la vez emocionante e ilustrativo de las
grandezas y servidumbres de la Política, na-
rrado con la pluma más adecuada para me-
dir el dramatismo de la situación.

Este meteórico repaso a la política in-
terior francesa tiene obligadamente que
concluir con una recalada en el aconteci-
miento-bisagra de mayo del 68. Tal fue in-
cuestionablemente la categoría que le con-
cediera el autor de nuestro libro. Revisitado
en esta nueva ocasión, como ya dijimos, en
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el epilogo de la obra volverá sin empacho
sobre él. Sabido es que el tema medular del
debate gaullista se situaba en la actitud úl-
tima de Pompidou y su enlourage ante la
permanencia o no del General tras la crisis.
Al paso que Pompidou y su circulo lo ne-
garon en diversos escritos, los gaullistas
más férvidos lo han insinuado de mil mane-
ras. Un personaje tan discreto como Ber-
nard Tricot ha abundado en ello, y la obra
escoliada nos proporciona un testimonio del
mayor significado. Tan destacado que De-
bré no duda en incluirlo pese a que quiebra
abruptamente la linea de su narración. Tri-
cot en una visita en su domicilio particular
efectuada el 12-X-1973 le confirmará su
versión de la ruptura sentimental entre
Pompidou y el General, que creyó ver en su
colaborador un inmoderado apetito de po-
der. Según la tesis de M. Debré, desde aquel
instante la fortaleza psicológica del hombre
del 18 de junio se resquebrajó o, más exac-
tamente, acentuó la fractura producida por
los sucesos de mayo. Y a partir de ahí se
inició el comienzo del fin del gaullismo en
el poder. «Ciertas reflexiones o acotaciones
de nuestra conversación son dignas de ano-
tarse.

Bernard Tricot: Pompidou destruyó el
gaullismo, porque no supo elevarse a la al-
tura de lo que éste fue. Es la reflexión que
el General me hizo en Irlanda y que recuer-
do con mucha exactitud: 'Pompidou no se
eleva al nivel que es necesario'. Quizás no
sabe Vd. que en mayo del 68 recibi una
visita de Jobert, que me dijo: 'Es preciso
que el General se vaya', con lo que no hacia
sino confirmar lo que se oía entonces en
Matignon. Fui entonces a ver al Primer Mi-
nistro y le expresé mi disgusto por las cosas
que se decían en su círculo, al tiempo que
le hablé de la visita de Jobert. 'Yo no le he
encargado que fuera a verle a Vd.' Tricot
me añadió: 'Naturalmente, yo no he creído
una sola palabra de lo que me dijo Pompi-
dou'. Algunas semanas más tarde Pompi-
dou, que tras haber pensado abandonar su
cargo estaba dispuesto a continuar en él, le

dijo a Tricot: 'Comprenderá Vd. que mi
adversario a la presidencia es Giscard; por
lo que es necesario que la elección se cele-
bre antes de que yo tenga sesenta años, ya
que después yo semejaría un candidato muy
viejo'. He aquí lo que me dijo Tricot y lo
que explica sus pronunciamientos de Roma
y Ginebra» (págs. 194-95).

Es hora ya, sin duda, de hacer al menos
una navegación de bajura por los aspectos
de la política internacional francesa tratados
en la obra que suscita estas lincas. Nuestra
rápida singladura únicamente echará su an-
cla en muy reducidos puntos. A todas luces,
el revestido de mayor trascendencia es el
diálogo entre Washington y París en una
coyuntura en que la detente comenzaba a
dar sus frutos y la bipolaridad se encamina-
ba al apaciguamiento en la cumbre y la ten-
sión en la base: Próximo Oriente, Cono Sur
africano, etc. De entibiado sentimiento yan-
qui, Debré no alentará con entusiasmo la
política de irrefrenable acercamiento patro-
cinada por Pompidou. Aunque, claro está,
nunca llegara desde su cargo de Ministro de
Estado de la Defensa a tailler des croupie-
res a la iniciativa de su presidente, se mos-
traría partidario de que su pais conservara
la autonomía de su guarda territorial asi co-
mo el mantenimiento de su posición privi-
legiada con la URSS para la mediación en
muchas cuestiones, tal y como estableciera
el General en la década anterior.

Con un voluntarismo no compartido por
su interlocutor, más escéptico ante las posi-
bilidades de Francia en el marco de la polí-
tica mundial, Debré seguiría apostando sin
mácula de indecisión en un porvenir radian-
te para su patria en el concierto internacio-
nal. El intercambio de opiniones en dicha
materia entre dos pesos fuertes de la política
europea otorga a la obra un subido valor
historiográfico c intelectual. Dos mentes lú-
cidas, pobladas de conocimiento y poco se-
guras del porvenir de la civilización occi-
dental conversan, con pathos contenido, so-
bre las ideas que moldearán el futuro. Muy
significativo es que Debré, pese a su fe en
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el destino de Francia como pieza principal
de cualquier estructura del mapa mundial,
insista con machaconería en las bases inter-
nas de un poderoso despliegue internacio-
nal. Sin cohesión nacional, sin ideales ni
proyectos colectivos, cualquier ambición
externa se convierte en aventurerismo: «A
un gobierno se le juzga por su política inte-
rior; y solamente por la confianza que a ésta
se le otorga, se legitima cualquier empresa
exterior. Un ejemplo paradigmático es el
proporcionado por el reinado de Carlos X.
Su último gabinete era criminal desde el
punto de vista interno; de ahí que fracasara
en una empresa exterior, que era, sin em-
bargo, nacional. Pompidou estuvo de acuer-
do conmigo» (pág. 118).

El mantenimiento a cualquier precio de
la francofonia será otro de los temas en los
que la postura de Michel Debrc será termi-
nante, con la aquiescencia de su interlocu-
tor. Más evasivo se mostrará éste respecto
al medroso y, en definitiva, reluctante euro-
peísmo de M. Debré. Receloso de Alema-

nia, no vacilará, en tiempos en los que la
Ospolitik comenzaba a andar, en dejar claro
su rechazo a la unidad germana, contraria,
según él, a los intereses de Francia... Hosti-
gador de los eurócratas apenas éstos esta-
ban cobrando su perfil real, nuestro autor no
dejará de propugnar a París como sede de
alguna —o algunas...— de las más impor-
tantes instituciones de la comunidad euro-
pea. La memoria del General, se conserva-
ba en toda su ortodoxia...

Pese a su chauvinismo y fobias, este libro
abre una ancha ventana al paisaje político
de Francia en unos años en los que el cam-
bio de civilización se apuntaba ya con fuer-
za. Libros similares de factura e intención,
aumentarían considerablemente el caudal
de la cultura política de los españoles, so-
metidos hodierno a las dictaduras tertulia-
nas y al imperio de la ignorancia mediática.
Pero, ¿hay autores que puedan escribirlos
con dignidad y atractivo?

José Manuel Cuenca Toríbio

JOAQUÍN P. URÍAS MARTÍNEZ: La cuestión interna de inconstitucionalidad, McGraw-Hill,
Madrid, 1996, 147 págs.

El articulo 55.2 de la LOTC pretende dar
una solución a los ciudadanos que vean sus
derechos afectados por una ley. Con esta
premisa, el autor da inicio a un interesante
trabajo de derecho procesal constitucional.
La obra se estructura en cuatro capítulos. El
primero se titula «el precepto». Nos dice el
autor que su elaboración es posterior al
cuerpo central del libro, y obedece a una
voluntad de fijar las opciones y las grandes
líneas ya desde el primer momento. Su lec-
tura resulta a veces un poco difícil, dada la
densidad de información que en el mismo
se concentra. Conviene, por ello, retomar
esta primera parte, por lo demás valiosa,
una vez el autor desarrolla sus premisas en
los siguientes capítulos. El lector dispondrá
entonces de una ayuda para desmenuzar las
partes de esta sintética primera aproxima-

ción. El segundo capitulo, ya en el desarro-
llo, se titula «el procedimiento». Se divide
en dos grandes apartados, los requisitos
previos y las condiciones de funcionamien-
to. El siguiente capítulo viene dedicado a
«las sentencias», subdivida a su vez, de for-
ma clásica entre objeto, parámetro de con-
trol, contenido y efectos de la decisión, sea
ésta el recurso previo o el control de cons-
titucionalidad sucesivo. Finalmente, el epí-
logo responde, como nos confiesa el propio
autor, al «frustrante sentimiento de lo efí-
mero que siempre deja cualquier jurispru-
dencia». Este libro tiene su origen en una
tesina de licenciatura, defendida hace años,
reelaborada y continuada bajo la dirección
del profesor Pedro Cruz.

El estudio busca no una simple descrip-
ción del complejo proceso, sino más bien
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su análisis desde un prisma concreto. El
autor realiza su estudio siempre teniendo
presente lo que llama la «racionalidad del
sistema», esto es su razón de ser. Por ello,
cobra especial importancia el primer capitu-
lo, aunque, como ya se ha dicho, es difícil
captar todo su contenido en una primera
lectura. Cuanto menos es manifiesto un en-
tendimiento que se quiere global y racional.
La premisa principal, a nuestro entender, es
que la «cuestión interna» no responde prin-
cipalmente, o cuanto menos no solamente,
a una voluntad de reforzar la defensa de los
derechos fundamentales. Su función princi-
pal es ser una «garantía reforzada de la ley».
Por esta razón, se dibuja ya una fuerte se-
paración entre el recurso de amparo previo
y el sucesivo control de constitucionalidad
sobre la ley: «la racionalidad del sistema
puede tambalearse si se piensa en la exis-
tencia de actos generales susceptibles de
anulación (no ya mera inaplicación) por una
sentencia de amparo, en aplicación, precisa-
mente, del 55.1 LOTC». También separa a
los dos procesos el alejar a la «cuestión
interna» o sucesiva de la cuestión prejudi-
cial. De esta manera, se evita la otra posible
conexión entre los dos procesos: la legiti-
mación de los particulares para iniciar un
procedimiento de inconstitucionalidad. La
conexión entre los dos procesos diferentes
sólo existe dado que se quiere obtener una
decisión sobre una norma con rango de ley.
Y ello no porque se quiera resolver una
duda de la Sala (prejudicial), ni tampoco
porque los particulares tengan derecho a
que se expulsen del ordenamiento normas
lesivas de sus derechos (legitimación popu-
lar). Sólo queda como explicación, para el
autor, un interés objetivo en la depuración
del ordenamiento. Y añade «algo así como
si fuera la mera existencia de la posibilidad
de anulación explícita de Leyes con efecto
erga omnes la que, más allá de la seguridad
jurídica, justificara su "necesariedad"».

Quizá sea más fácil entender la obra si se
relaciona, dentro del capítulo II, el apartado
1 (requisitos previos) con la necesidad de

no mezclar decisiones de inconstitucionali-
dad con la resolución del amparo previo, y
el apartado segundo (condiciones de fun-
cionamiento) con la falta de legitimación de
los particulares para iniciar la cuestión in-
terna. El capitulo III (las sentencias) sería
una traducción a un estudio procesal clásico
(objeto, referente, contenido y efectos) de la
premisa de la separación, que ha sido ante-
riormente fundamentada.

1. Los requisitos previos, o problemas
relativos al control de constitucionalidad en
sede de amparo.

1.1. La lesión concreta y actual.
En un recurso de un particular ante el

Tribunal Constitucional por supuesta in-
fracción de un derecho fundamental, inclu-
so en el supuesto de que sea debida a la ley,
siempre será necesario que la lesión sea
concreta y actual. O dicho de otro modo, la
jurisdicción constitucional de la libertad o
procedimiento jurisdiccional con interés
constitucional exige una lesión efectiva y
actual de un concreto derecho fundamental.

Ahora bien, siendo un requisito previo,
antes de verificar si se ha producido alguna
violación de un derecho, debe estudiarse si,
de haberse producido tal infracción, supon-
dría una lesión concreta y actual en el par-
ticular. Siendo la vulneración debida a una
ley, debe poderse determinar si existen ac-
tos de aplicación de la misma. El punto
importante es el siguiente. Dado que el re-
curso de amparo es subsidiario, «el amparo
contra Leyes se configura en España como
un control por parte del Juez constitucional
de la interpretación que el juez a quo hizo
de la compatibilidad entre la Ley y la Cons-
titución, a través de la impugnación de la
aplicación judicial de la Ley». Únicamente
en el supuesto de interpretación correcta de
la ley y de lesión de un derecho puede acti-
varse la cuestión interna de inconstituciona-
lidad.

Sin embargo, según el autor el TC no
cierra, en un primer momento, la posibili-
dad de impugnación de las leyes autoapli-
cativas. Se conoce como tal a una ley que
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«modifica de por si la situación jurídica de
un ciudadano». Joaquín P. Urias no consi-
dera que la misma sea una excepción a la
necesidad de actos de aplicación (regla ge-
neral), sino que en la misma disposición
legal se incorpora ya el propio acto de apli-
cación. Sin embargo, la doctrina constitu-
cional posterior confirma la exigencia tanto
del agotamiento de la vía judicial previa,
como de actos singulares de aplicación.
Precisamente esta concreción es la usada
por el TC para diferenciar la cuestión inter-
na del control abstracto de constitucionali-
dad. A pesar de ello, Joaquín P. Urías con-
sidera que sería suficiente un cambio inter-
pretativo de la LOTC por parte del TC para
dar cabida a la impugnación directa de las
leyes, siguiendo el ejemplo del TC federal
alemán.

1.2. El necesario otorgamiento del am-
paro.

Se trata de un requisito que el autor liga
con el sentido de la cuestión interna de in-
constitucionalidad. Así, el objetivo del mis-
mo no es la unificación de la jurisprudencia
de la Sala con la del Pleno, ni tampoco la
de resolver una duda (prejudicial) de cons-
titucionalidad. En efecto, las Salas deben
resolver sobre el caso en cuestión, y sólo
después existe la posibilidad de que, previo
consentimiento del Pleno, la decisión ad-
quiera valor erga omnes. Por tanto, en últi-
mo término es una garantía para el particu-
lar que ve como sus derechos son ampara-
dos, aunque la lesión proceda de una ley. El
interés general en la depuración del ordena-
miento no obsta pues a la garantía en el caso
planteado.

1.3. Inseparabilidad entre inconstitu-
cionalidad y amparo.

Uno de los aspectos más sugerentes del
trabajo está, a nuestro entender, en el estu-
dio sobre el principio de conservación de la
norma o de interpretación conforme a la
Constitución y concretamente sus límites,
en lo relativo a la cuestión interna. En torno
a este principio, que derivaría de la presun-
ción de constitucionalidad de la Ley, se vis-

lumbra la articulación de los procesos, asi
como el sentido general del artículo 55.2 de
la LOTC. La conclusión del autor, después
de repasar la jurisprudencia constitucional
alemana, italiana y francesa, es contunden-
te: «no es posible fijar un limite claro res-
pecto adonde acaba la facultad del Tribunal
de variar la interpretación de una norma».
El TC español explota esta posibilidad
cuando usa el principio de mantenimiento
de la ley para no seguir el procedimiento del
artículo 55.2 de la LOTC. En la STC
110/1988 se fija un criterio, la razonabili-
dad de la interpretación hecha por el juez a
quo, que cambia la interpretación del ar-
ticulo 55.2 LOTC. La nueva línea jurispru-
dencial atenúa, por cuanto establece los li-
mites, la exigencia de interpretar la ley con-
forme a la Constitución. Asi, ésta sólo
tendrá lugar cuando la interpretación del
juez a quo sea notablemente opuesta a la
ley, es decir irrazonable. Si tenemos presen-
te que el principio de conservación de la
norma es el criterio de separación entre el
recurso de amparo y el recurso abstracto,
puede entenderse fácilmente la importancia
de que el mismo sea definible libremente
por el TC, como postula el autor. En defi-
nitiva, la Sala analizará primero si ha habi-
do o no lesión de inconstitucionalidad, y
después verificará si es debida o no a la ley.
Para esto último estudiará únicamente si la
interpretación del juez a quo es razonable.

En cambio, en la actualidad se produce
una analogía indeseable con la cuestión de
inconstitucionalidad (la decisión del caso
depende del juicio de constitucionalidad).
El esquema es el siguiente: previamente a
analizar la inconstitucionalidad de la ley, y
por tanto a elevar la cuestión, la Sala valora
la inseparabilidad entre la resolución de
amparo y la constitucionalidad de la norma.
Ello constituye un pronunciamiento sobre
la propia aplicabilidad de la ley. De esta
manera, el control de razonabilidad de la
aplicación por el juez a quo de la ley no
viene realizado por el Pleno, sino única-
mente por la Sala.
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2. Las condiciones de funcionamiento,
o problemas relativos a la falta de legitima-
ción de los particulares para iniciar la cues-
tión interna.

El autor se muestra contrario a presentar
el artículo 55.2 de la LOTC como el susti-
tuto español de la acción popular. Dice, en
efecto, que no existe en España un verda-
dero amparo directo frente a leyes. De he-
cho, Joaquín P. Urías afirma que la legiti-
mación del Defensor del Pueblo para inter-
poner el recurso de inconstitucionalidad y
la cuestión prejudicial suponen, de alguna
manera, «medidas correctoras de la falta de
actio popularis», aunque la decisión última
de iniciar el proceso de control de constitu-
cionalidad no dependa, en ningún caso, de
los ciudadanos. En esta misma linea, una
vez descartada una legitimación popular di-
recta, el autor corrige una total exclusión de
la incidencia de la acción del particular en
la decisión final. El elemento correctivo no
es, en coherencia con lo dicho anteriormen-
te, la legitimación. La alegación de incons-
titucionalidad es sólo una posibilidad, y el
TC, aunque en un primer momento parece
exigir la concreta alegación, más tarde ha
admitido que puede elevar la cuestión sin la
misma. La vinculación queda pues reducida
al deber de motivar la falta de procedencia
de la elevación. En lugar de la legitimación,
cobra sentido el hecho de que el recurso de
amparo sea «el único procedimiento juris-
diccional en el que sus derechos constitu-
cionales [del ciudadano] pueden realizarse
directamente, con independencia del rango
de la norma que los menosprecie». El resul-
tado es que, pese al rango legal de la norma
infractora, el artículo 55.2 de la LOTC de-
viene una garantía ultima (cláusula de cie-
rre) de la prominencia constitucional de los
derechos fundamentales.

La lógica de la conexión, que como ya ha
sido dicho es la depuración del ordenamien-
to, ha llevado, por otra parte, a que el propio
TC establezca normas procesales adiciona-
les. La razón estriba, según el autor, en los
especiales efectos de la cosa juzgada en

sentencias de inconstitucionalidad. De esta
manera, concluye, «la cuestión interna se
convierte en una de las vías esenciales para
la adaptación de la Constitución formal en
el tiempo».

3. Conclusiones sobre el objeto, refe-
rente, contenido y efectos de la dos senten-
cias.

— La característica de norma de cierre
debería hacer que toda norma que no pueda
ser anulada en amparo (art. 42 LOTC) deba
ser controlable vía 55.2 LOTC.

— Suponer que el parámetro pueda cons-
tituirlo cualquier derecho fundamental, in-
cluso si no ha sido alegado por las partes,
puede infringir los principios de autolimita-
ción y de justicia rogada. La práctica ha ido
ampliando, según el autor, las facultades de
actuación de oficio del TC, aunque todavía
exista conexión con el impulso externo.

— Debe evitarse un conflicto entre los
intereses del individuo y los de la colectivi-
dad. El Pleno no debe poder variar «lo que
resulte favorable a los derechos en la inter-
pretación de la Sala».

— La declaración de inconstitucionali-
dad no tiene efectos en el recurso de amparo
instado por el particular. En este sentido, la
declaración de inconstitucionalidad es una
conexión ajena al restablecimiento de los
derechos vulnerados. No sólo los efectos
son diferentes, también lo son las decisio-
nes, pero en cambio ambas recaen sobre el
mismo objeto. Por ello, la decisión de la
Sala sobre la inconstitucionalidad de la ley
no produce efecto de cosa juzgada material.
Por tanto, la sentencia sobre la inconstitu-
cionalidad hace decaer los pronunciamien-
tos de inconstitucionalidad contenidos en el
recurso de amparo, sin afectar, en cambio,
al pronunciamiento sobre la violación de
derechos.

4. Epilogo.
La unificación entre los procesos sólo se-

ría posible con una reforma del amparo res-
pecto a leyes. Con el actual marco normati-
vo el recurso de amparo pretende la repara-
ción de infracciones de derechos, y no
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puede pensarse en dar un contenido a la
sentencia que incluya la anulación con efec-
tos generales de una ley. La separación en-
tre los procesos viene prefijada por el privi-
legio del control jurisdiccional de la ley. Si
se acepta que el acto de aplicación viene
incluido en la propia ley autoaplicativa, se-
ria posible entonces una declaración de in-
constitucionalidad en sede de amparo, aun-
que en principio con efectos de inaplica-
ción. Finalmente, otra posible vía de lege
ferenda apuntada por el autor es introducir
un recurso de inconstitucionalidad frente a
leyes con legitimación para los afectados,
según el modelo belga, austríaco o suizo.

5. Breves reflexiones sobre el presente
trabajo.

El libro de Joaquín P. Urías tiene el mé-
rito, a nuestro entender, de resaltar las inci-
dencias que sobre dos procesos diferentes
tiene la conexión sucesiva. Es precisamente
el objeto de ambos procesos el punto de
enlace, aunque quizá podría matizarse que
hay un salto de nivel, entre una aplicación
y una ley aplicada. Dos son los puntos que,
al respecto, se quisieran destacar:

— El autor destaca la importancia del
control de la razonabilidad en la aplicación

de la ley realizada por el juez a quo. Es,
como muy bien destaca el autor, un límite
a la libertad de que goza el TC al valorar si
la interpretación es conforme a la Constitu-
ción. Pues bien, conviene insistir en que el
criterio de razonabilidad puede ser el punto
argumentativo central en una jurispruden-
cia constitucional que quiera gozar de un
cierto margen a la hora de generalizar o no
las decisiones sobre casos concretos. No en
vano es un criterio usado en el control ju-
risdiccional de las decisiones administrati-
vas discrecionales.

— Por otro lado, es un aspecto clave del
libro comentado el mostrar las contradic-
ciones en que se incurre cuando se pretende
unificar los dos procesos. En efecto, la ra-
zón de ser del proceso, ligada al privilegio
procesal del control concentrado de la ley,
le hace concluir finalmente en la necesidad
de situar las posturas unificadoras en el
campo de la posiciones de lege ferenda. Por
ello, el debate futuro adquiere mayor relie-
ve, puesto que el autor lo ha elevado al
debate general del control concentrado de
la constitucionalidad de las leyes.

Anloni Roig Batalla

C. ALEMÁN BRACHO y J. GARCÉS FERRER (Dirs.): Administración social: Servicios de bienes-
tar social. Ed. Siglo XXI de España Editores, Madrid, 1996, 805 págs.

Todo cambia, nada permanece, y sin em-
bargo, a pesar del ritmo acelerado con el
que suceden los acontecimientos en esta
pendiente de siglo, la necesidad sigue exis-
tiendo, constituyéndose en una de las ma-
yores remoras al bienestar del individuo.
Las respuestas a dichas demandas se alzan
desde diversos frentes, sin embargo no hay
duda de que el denominado «Estado del
Bienestar» se constituye en nuestras socie-
dades occidentales como forma política
fundamental para dar respuesta a las nece-
sidades desde el ámbito de lo público. Tam-
bién España, en un período histórico cerca-
no, se acerca a esta forma de Estado, dando

lugar desde esta linea de acción a una Ad-
ministración Social en la que el logro de un
Sistema Público de Servicios Sociales se
constituye como pilar básico de la misma.

No obstante, son múltiples los obstáculos
que se alzan en el establecimiento de este
Sistema, hasta el punto de que en ocasiones
se suscribe la opinión de la inexistencia de
un Sistema Público de Servicios Sociales en
España. En todo caso, son múltiples los re-
tos que-se le plantean a esta Administración
Social del Bienestar. Establecer las formas
de los servicios de bienestar social en nues-
tro país, asi como las transformaciones que
en los más diversos órdenes —social, eco-
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nómico, político...— le afectan, constituye
una tarea fundamental del volumen que nos
ocupa.

El mismo consta de 23 capítulos distri-
buidos en seis partes. En la primera de ellas,
se sitúa a los servicios sociales dentro de un
contexto en el que el «Estado de Bienestan>
entra en crisis, transformando, de nuevo, las
necesidades y las respuestas consecuentes.
Esta quiebra de lo público estará presente
como hilo argumental que enlace las dife-
rentes partes que componen el libro, ya que,
si la segunda de ellas describe cuál es la
estructura de la Administración Social en
nuestro país —régimen jurídico-administra-
tivo y económico de los servicios del bie-
nestar—, las siguientes pasan a considerar
temas centrales dentro del debate en tomo
a la política social llevada a cabo por este
Estado en crisis.

En este sentido, la mezcla de lo público
y lo privado del bienestar social (Parte Ter-
cera), la necesidad de una adecuada gestión
de los recursos sociales (Parte cuarta.), así
como la redefinición de la pobreza y la mar-
ginación en los términos de una sociedad
postindustrial como centro de las políticas
sectoriales del Estado, difícilmente podrían
entenderse fuera de este contexto de crisis.

Ante una situación de escasez de recur-
sos, la necesidad de coordinar acciones y
optimizar esfuerzos conforman elementos
fundamentales dentro de la acción social.
En el primero de los casos, no hay duda de
que la acción conjunta del Estado y la ini-
ciativa social, de lo público y lo privado, en
unas relaciones de coordinación-conflicto
constituyen una de las bazas que apoyan la
tendencia a un nuevo «Pluralismo del Bien-
estan> en el que lo público «cede» terreno a
la iniciativa privada, o quizás sea esta últi-
ma la que transgrede la definición tradicio-
nal de las políticas sociales ante la falta de
legitimidad de éstas. En todo caso, se trata
de una brecha de acción abierta.

En el segundo de los casos, esto es la
necesidad de optimizar esfuerzos dentro de
la Administración Social, exige una gestión

adecuada de unos recursos sociales cuya
escasez parece aún más notoria tras la crisis
fiscal del Estado. Es de esta forma, como la
cuarta parte del libro pone en manos del
investigador y de los profesionales de los
servicios sociales una serie de herramientas
englobadas dentro de la planificación, orga-
nización, gerencia y evaluación de los pro-
gramas y acciones de carácter social.

Junto a estos procesos, los cambios acon-
tecidos en esta sociedad sometida a la con-
tinua mutación lleva a que el escenario ocu-
pado por los «pobres», «los necesitados»,
se amplíe y cambie de telón de fondo. El
«marginado social» se alza, en un número
cada vez mayor, como actor secundario de
esta escena, en la que tal personaje circula
en las zonas periféricas del mercado de la
vivienda, de la estabilidad... y cómo no, de
un mercado de trabajo sometido a una situa-
ción de fuerte desempleo estructural. Ante
tal horizonte, la redefinición de los paráme-
tros que han marcado tradicionalmcnte las
respuestas de la Administración Social de-
ben ser complementados con nuevas formas
de acción tales como la búsqueda de una
renta mínima de inserción o la inserción por
la actividad económica, reconceptualizando
la misma forma política que le sirve de mar-
co al pasar del «welfare» al «workfare», en
un juego de palabras que rebasa lo lúdico,
para transformarse en una posición real, en
la que se pase a la búsqueda del bienestar a
través del trabajo.

Y todos estos cambios dentro de ámbitos
cada vez mayores, suscitados por la puesta
en tela de juicio del concepto tradicional del
Estado-nación, para hacer frente a unas ten-
dencias tanto a lo local —muestra de ello
sería la consolidación del Estado de las Au-
tonomías y la importancia de la Administra-
ción Local como dispensadora de bienes-
tar—, como a lo supranacional, condiciona-
da de manera fundamental por las pautas
que en política social marca la Unión Euro-
pea (Parte VI).

Si ante este complejo panorama alguien
conserva aún la esperanza de encontrar un

388



NOTICIA DE LIBROS

libro cerrado en el que se encuentren las
respuestas a todos los retos señalados, sen-
timos decepcionarle, no hay fórmulas defi-
nitivas para una sociedad cuyas necesida-
des son dinámicas. Sin embargo, podrá en-
contrar una obra en la que no sólo se recoge
la estructura y funciones de esta Adminis-
tración Social en España, de manera clara y
actualizada, sino las posibles respuestas a
los retos que se le plantean abriendo líneas
de investigación consolidadas y multidisci-
plinares.

Nos encontramos ante una obra funda-
mental para la comprensión de la acción
social en España, tanto a nivel público co-
mo privado, imprescindible para investiga-
dores, personas que trabajan en el campo
que nos ocupa, así como futuros profesio-
nales del mismo. Con el fin de aportar un
conocimiento adecuado, que se establezca
como una auténtica «tecnología social», el
presente volumen reúne aportaciones desde
distintas disciplinas —psicólogos, trabaja-
dores sociales, sociólogos, juristas, econo-
mistas, pedagogos, filósofos—, demostran-
do de esta forma que es posible y precisa la
unión de sus esfuerzos de investigación un
objeto central para todas ellas, el bienestar
de la persona. La realidad no respeta las
fronteras que en ocasiones tratamos de im-
ponerle.

Supone esta obra, sin duda, una aporta-
ción imprescindible dentro del campo de
nuestro interés, jlenando asi un cierto vacío
que dentro de la bibliografía acerca de la
Administración Social española se había

producido hasta el momento, ya que si un
número relativamente escaso de publicacio-
nes habían centrado su atención en tal temá-
tica, no se había llegado a plantear un pro-
yecto de la envergadura del libro que nos
ocupa. En efecto, su singularidad no sólo se
cifra en su extensión, sino también en la
profundidad de las reflexiones y líneas de
investigación que se plasman en el mismo,
dando oportunidad no sólo a la posible con-
sulta de aquellos que se inician en esta área
de conocimiento y acción, sino a la utiliza-
ción de las aportaciones que realiza, como
proposiciones acerca de las cuales estable-
cer debate en el campo de la investigación.

En cualquier caso, esta compilación pone
de manifiesto la perentoriedad de unir es-
fuerzos para hacer frente a un objeto de
acción que permanece a pesar de los cam-
bios que en todos los órdenes acontecen, un
objeto que en su constante presencia revela
la interdisciplinariedad de su enfoque y la
centralidad de su existencia. La necesidad
persiste, tarea nuestra es combatirla, siendo
a tal propósito el conocimiento de la misma,
y de las posibles respuestas que se ofrecen,
un instrumento imprescindible. El libro que
nos ocupa supone, en este sentido, un paso
avanzado en la trayectoria de ese conoci-
miento, configurándose como obra necesa-
ria en el bagaje de cualquier persona intere-
sada o dedicada a la lucha contra la nece-
sidad.

Mercedes García Serrano

MANUEL J. PELÁEZ y CONCEPCIÓN SERRANO ALCAIDE: Epistolario selectivo de Fernando de
los RÍOS Urruti II. Barcelona, 1995, 152 págs.

No se ignora el interés del área de cono-
cimiento de Historia del Derecho y de las
Instituciones de la Universidad de Málaga
por la edición de epistolarios donde se con-
centre la correspondencia de destacados po-
líticos, juristas c historiadores españoles y
extranjeros en el periodo comprendido en-

tre 1901 y 1942 utilizando, para ello, los
fondos de la Fundación Pablo Iglesias, de
la Biblioteca de Catalunya, del Archivo Ge-
neral de la Administración de Alcalá de He-
nares, del Archivo Particular Ferran Valls i
Taberncr de Barcelona-Málaga, del Archi-
vo Abadal del Pradell de Gurb y del Archi-
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vo Histórico Nacional de Salamanca en su
Sección de Guerra Civil. Exponente de ello
son, sin duda, los dos epistolarios de Fer-
nando de los Ríos Urruti, cuyo segundo vo-
lumen será objeto de nuestro comentario.
Sobre el volumen primero ya apareció pu-
blicada una reseña en esta misma revista,
REP, núm. 85 (1994), págs. 381-382. Tam-
bién en REP, núm. 88 (1995), págs. 384-
387, se comentó el Epistolario para el estu-
dio del socialismo vasco en Cataluña en
1938, publicado por María Encarnación
Gómez Rojo y Manuel J. Peláez en 1993,
que aparece expresamente referido en el
prólogo de la obra que analizamos y que
supone una amplia edición de la correspon-
dencia del PSV-PSOE en 1938 (aunque
aparecen dos cartas de 1936, otras dos de
1937 y nueve de 1939), cuando los socialis-
tas vascos en territorio catalán, poco a poco,
y más precipitadamente a partir de agosto
de 1938, comienzan a marchar hacia el exi-
lio del que muchos no volverían.

Pese a que los autores recogen en su pró-
logo variadas opiniones a la hora de valorar
la figura de Femando de los Ríos, y parti-
cularmente las de la obra de F. de Vélez,
Rasgos inéditos de Don Fernando de los
RÍOS, O la de Virgilio Zapatero Gómez, que
es fruto de su tesis doctoral, Fernando de
los Ríos: los problemas del socialismo de-
mocrático —con algunas reflexiones sobre
su expediente académico—, no cabe duda
de que la figura de De los Ríos es altamente
significativa en el plano político, donde se-
ria diputado del Partido Socialista Obrero
Español por Granada en varias legislaturas
y ocuparía diversos Ministerios, no sólo en
España, sino también en el exilio. Durante
la Guerra Civil fue Rector de la Universidad
Central —por muy poco tiempo— y emba-
jador de la República en Estados Unidos de
América. Al mismo tiempo es destacado su
papel en la vida intelectual, obteniendo en
1911 la cátedra de Derecho Político de la
Universidad de Granada, y más adelante la
de Estudios Superiores de Ciencia Política
y Derecho Político en el Doctorado de la

Universidad Central (sin olvidar, cuestión
que resta todavía por aclarar que, antes de
1911, había opositado sin éxito a una cáte-
dra de Derecho Penal y que accedió a Ma-
drid, en el cuarto intento, y en una cátedra
de doctorado creada en 1930, muy adecua-
da a un perfil investigador y docente). Pre-
viamente había ampliado sus estudios filo-
sóficos y jurídicos en la Sorbona y comple-
tado su formación en Alemania gracias a
diversas ayudas de la Junta de Ampliación
de Estudios. ¿Qué hubiera sido, sin embar-
go, de De los Ríos, que ocupaba un puesto
de chupatintas en Barcelona, sin la asisten-
cia y apoyo de Francisco Giner de los Ríos,
originario también de Ronda y con cuya
sobrina contraería tiempo después matrimo-
nio? Los autores no resuelven con los datos
que proporcionan el interrogante, pero basta
leer entre líneas para percatarse de ello. Co-
mo se recoge en el prólogo, en 1926 fue
profesor invitado de la Universidad Nacio-
nal de México. En 1927 impartió un curso
en la Universidad de La Habana. Fue pro-
fesor visitante de la Columbia University de
Nueva York desde enero a junio de 1928.
También seria profesor honorario de la
Universidad de Michoacán y e impartió al-
gunas clases en la Universidad de Puerto
Rico y conferencias en el King's College de
la Universidad de Londres y en las Univer-
sidades de Oxford y Cambridge. El catedrá-
tico de Derecho Penal, Jiménez de Asúa,
con quien también mantuvo corresponden-
cia, llegaría a afirmar de De los Ríos que
era «nuestro mejor filósofo del Derecho».
Tampoco podemos olvidar sus valores lite-
rarios, destacando entre sus obras: Los orí-
genes del socialismo moderno; La crisis de
la democracia; Vida y obra de don Fran-
cisco Giner, en colaboración con García
Morente; La filosofía del Derecho en Don
Francisco Giner y su relación con el pen-
samiento contemporáneo (en este segundo
epistolario se incluye un informe-dictamen
en sentido favorable en torno a esta obra
emitido por la Real Academia de Ciencias
Morales y Políticas a solicitud del Ministe-
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rio de Instrucción Pública y Bellas Artes);
Vida e Instituciones de Andorra. Una su-
pervivencia señorial (obra que ha sido ob-
jeto de algunas críticas, de las que se dan
cuenta en REP. 87 (1995), págs. 410-412,
por parte de María Reyes Martín Sánchez y
Carlos Santos Galera de Etxenique) y Mi
viaje a la Rusia sovietista que aparece co-
mo temática singular en algunas de las mi-
sivas que se incluyeron en el primer episto-
lario. Dicho viaje tuvo como fin primordial
el estudio del régimen bolchevique como
consecuencia de la elección de De los Ríos
en un Congreso Extraordinario dclpartido
socialista celebrado en junio de 1920 para
desempeñar dicho cometido.

Los contactos con la comunidad univer-
sitaria granadina pondrán de relieve la face-
ta de catedrático de Universidad de nuestro
personaje, destacando una comunicación
del Vicerrector de la Universidad de Grana-
da, dirigida a promover un pequeño home-
naje a Fernando de los Ríos como conse-
cuencia de su vuelta a las aulas tras la revo-
cación de la suspensión de que había sido
objeto. Se incluyen, asimismo, dos infor-
mes-dictámenes emitidos por la Real Aca-
demia de Ciencias Morales y Políticas, uno,
que acabamos de mencionar, y otro relativo
a la traducción castellana llevada a cabo por
De los Ríos del libro de Jellinek, Teoría
General del Estado.

La edición del segundo epistolario de
Fernando de los Ríos Urruti, al igual que la
del primero, es esencialmente selectiva (un
total de 54 cartas o informes, más un apén-
dice documental), motivada por la dificul-
tad de acceder a fondos documentales que
contengan cartas remitidas por el que fuera
catedrático, diputado socialista y Ministro
de Instrucción Pública y Bellas Artes, Gra-
cia y Justicia y Estado. En el propio Archi-
vo Histórico Nacional de Salamanca, Sec-
ción de Guerra Civil, hay un legajo de co-
rrespondencia que no puede ser utilizada
por prohibición expresa de su hija Doña
Laura de los Ríos Giner por contener epís-
tolas de carácter familiar. Ello no ha impe-

dido a los autores el haber manejado fondos
de Madrid, Sección Político-Social, y del
Tribunal de Represión del Comunismo y de
la Masonería del mencionado Archivo, jun-
to a documentación diversa custodiada en
la Fundación Pablo Iglesias, amén de otras
fuentes informativas del Archivo Histórico
Universidad Complutense y del Archivo
Central del Ministerio de Educación y
Ciencia.

Hasta el momento, como venimos recor-
dando, ha dado de sí para que aparezcan dos
epistolarios de De los Ríos y es presumible,
según intención de los autores, que puedan
aparecer dos más a lo largo de los próximos
años y ello por la abundante documentación
existente, pese a los impedimentos y obs-
táculos ya mencionados, resultado de una
cuidadosa labor investigadora desarrollada
por los editores. Fueron motivos presupues-
tarios los que obligaron a dejar fuera del
primer epistolario cierta correspondencia,
expresamente referida en la nota introduc-
toria, que luego se recogería en el segundo,
pero, desgraciadamente, los problemas de
presupuesto no han dejado de estar presen-
tes, y quizás no sea aventurado afirmar que
se han agravado, y es ello lo que obliga a
que el segundo epistolario, como acabamos
de señalar, sea igualmente selectivo, aun-
que queda abierta una puerta a la esperanza
de publicar nuevos volúmenes.

Mercedes Alcíbar Boyada señalaba en
Cuadernos informativos de Derecho histó-
rico público, procesal y de la navegación,
17 (1994), pág. 4540, comentando el pri-
mer tomo de este Epistolario, la necesidad
de un índice de textos, recomendación de la
que se han hecho eco los autores al publicar
la segunda entrega documental, sin haber
tenido en cuenta un segundo consejo relati-
vo a una relación de las personas citadas
para su mejor localización.

Uno de los instrumentos más útiles para
conocer a una persona es, sin duda, su co-
rrespondencia, aunque quizás revista una
mayor importancia el estudio de las cartas
escritas por él mismo que el de las que
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recibe, ya que tan sólo con la forma de
expresarse y con la lectura entre lincas se
pueden entresacar aspectos relevantes de su
personalidad resultando, incluso, más fruc-
tífero y más sincero que una entrevista per-
sonal. El primer epistolario presentaba, sin
embargo, muy pocas misivas signadas por
De los Ríos, siendo más numerosas las que
figuran en el segundo (lo que obligó a los
autores a diversificar los fondos documen-
tales objeto de consulta) y que tienen como
destinatarios a Melquíades Alvarez; Miguel
Primo de Rivera; el Secretario del Ateneo
de Madrid y catedrático de Historia y Evo-
lución del Socialismo en la Escuela de Es-
tudios Superiores, y más tarde ministro, Au-
gusto Barcia; el Vicesecretario de la Ejecu-
tiva del PSOE, Juan Simeón Vidarte
Franco-Romero; Luis Araquistain; Ramón
Lamoneda; Ginés Ganga; ministros de di-
versos Gobiernos, el Gran Maestro de la
Gran Logia Española, embajadores, etc.

Resulta especialmente interesante la
transcripción de las Bases de un Proyecto
de Reforma de las Enseñanzas Universita-
rias españolas remitido al Consejo de Cul-
tura, transformación del de Instrucción Pú-
blica (cuestión que equivocan los autores),
en 1933, redactado parcialmente y revisado
por Fernando de los Ríos Urruti, presentan-
do el texto numerosas correcciones y ano-
taciones a mano del propio De los Ríos.
Propone don Fernando que en el primer año
del título de Licenciado en Derecho y Cien-
cias Económicas y Sociales hubiesen de su-
perarse las siguientes cinco asignaturas: In-
troducción a la Ciencia Jurídica, Elementos
de Historia c Instituciones de Derecho Ro-
mano, Elementos de Historia del Derecho
Español, Instituciones de Derecho Privado
e Instituciones de Derecho Público. Tras el
segundo año, en el que había otras cinco
materias obligatorias, a partir del segundo
período de Licenciatura, en la terminología
de De los Rios (lo que hoy denominamos
ciclo), el alumno podía elegir entre materias
de Derecho Privado, Derecho Público, De-
recho Penal, Ciencias Económicas e Histo-

ria del Derecho. Hay una abundancia de
Derecho Público o de Historias Especiales,
pues vemos cómo la propuesta indica asig-
naturas como Teoría del Estado, Derecho
Constitucional, Ciencia de la Administra-
ción, Sociología, Derecho Municipal, Dere-
cho Financiero, Historia del Derecho Priva-
do Español, Historia Universal Moderna,
Historia de las Instituciones Hispano-amc-
ricanas, Historia de las Fuentes del Derecho
Español, Derecho Germánico, Literatura
Jurídica e Historia de la Economía. Más
sucintas fueron dos propuestas contemporá-
neas de la de De los Rios. Una de ellas viene
de la pluma de Ángel Ossorio y Gallardo
(1873-1946), cuando estamos a punto de
conmemorar el 50 aniversario de su falleci-
miento en Buenos Aires durante el exilio.
Conocedor profundo del mundo del Dere-
cho, Ossorio proponía que los alumnos de
Derecho hicieran el entonces vigente curso
preparatorio (para él de seis meses, de enero
a julio), pero con las tres siguientes asigna-
turas: Gramática española y Preceptiva lite-
raria, Historia política de España y una ter-
cera de titulo y contenido bastante amplio,
Psicología, Lógica, Etica y Exposición su-
cinta de los sistemas filosóficos. Al mismo
seguiría un llamado «curso inicial» de diez
meses de duración, con las materias de No-
ciones Generales del Derecho, Derecho Po-
lítico, Economía Política, Derecho Romano
e Historia del Derecho Español, precisando
que «la colocación de estas asignaturas en
el año preliminar —sin necesidad de justi-
ficar lo relativo a las nociones o prolegóme-
nos— me parece lógica. Antes de entrar a
estudiar ningún Derecho concreto, es indis-
pensable conocer la estructura política y la
económica de los pueblos». Y sobre la His-
toria del Derecho añade Ossorio que «per-
mite divisar en conjunto nuestros cuerpos
legales, dando cuenta del camino que se va
a recorrer y evitando en lo futuro conoci-
mientos fragmentarios o repeticiones mo-
lestas». El plan de estudios de 1933 de la
Facultad de Derecho y Ciencias Económi-
cas y Sociales de la Universidad de Barce-
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lona contaba con una amplitud fuera de lo
común entonces de asignaturas de Derecho
Público y de las de contenido histórico, ta-
les cual Instituciones de Derecho Romano,
Instituciones de Derecho Político, Institu-
ciones de Derecho Administrativo, Elemen-
tos de Historia del Derecho Español, Histo-
ria del Derecho Romano, Derecho Comer-
cial Romano, Evolución del Derecho
Privado catalán desde la dinastía carolingia
al siglo xvi, Derecho Privado español me-
dieval, Juristas castellanos del siglo xv, .
Teoría del Estado y Derecho Constitucio-
nal, La doctrina de Léon Duguit (sobre la
base critica del libro de Markovitch), Dere-
cho Administrativo, Derecho Público Cata-
lán, Derecho Municipal, Instituciones So-
ciales y Políticas de Cataluña en la Edad
Media, Derecho Público Eclesiástico, His-
toria de las Doctrinas Económicas, Finan-
zas Públicas, Política Social y diversos cur-
sos monográficos de Historia de las ideas
políticas. Resulta curioso, sin embargo,
comprobar cómo este plan catalán de 1933
precisaba una cuestión que, en nuestros
días, atraviesa por una rabiosa actualidad,
en relación a la pasantía y el ejercicio pro-
fesional, ya que es categórico al afirmar que
«la preparación práctica necesaria para el
ejercicio profesional no es tarea propia de
la Facultad. Se obtendrá mediante una or-
ganización adecuada de la práctica forense
y de las Escuelas de aplicación profesio-
nal». Por contra, el Proyecto-Dictamen de
F. de los Ríos, al desarrollar «el aprendizaje
para la profesión de abogado», precisa que
«la práctica forense se organizará por las
Escuelas de Derecho de acuerdo con el Co-
legio de Abogados». Se determinará opor-
tunamente la colaboración que éstos hayan
de prestar. No podrá ejercerse la profesión
de abogado sino por los que obtengan este
título lo que es estrictamente profesional.
Podrán aspirar a él todos los licenciados en
Derecho que realicen el correspondiente
aprendizaje durante un año en un bufete de
abogados y seis meses en una oficina judi-
cial y en una entidad bancaria o industrial

con arreglo a lo que se determine oportuna-
mente. Una Junta Inspectora compuesta por
un abogado y dos profesores de Derecho
velará por el buen cumplimiento del perío-
do de aprendizaje al final del cual y para
poder obtener el título de abogado el aspi-
rante deberá someterse a un examen técnico
y práctico ante un tribunal compuesto por
tres abogados y dos profesores de Derecho»
(págs. 98-99).

Las ideas expuestas no pueden, sin em-
bargo, llevarnos a menospreciar el interés
de la correspondencia recibida, donde se
pone de manifiesto el elevado número de
personalidades de gran significación para la
vida política, social e incluso cultural de la
España de la época, que mantenían relación
con Femando de los Ríos; relaciones que, a
veces, eran motivadas por el cargo concreto
desempeñado en ese momento por el polí-
tico socialista pero que, a pesar de ello,
revelan, en algunas ocasiones, y leyendo,
nuevamente, entre líneas, un trato de amis-
tad o sincera enemistad que va más allá de
cualquier formalismo y no hay duda de que
el círculo en que una persona se mueve
pone de manifiesto relevantes aspectos no
sólo de su personalidad, sino también de su
ideología, que en el caso de De los Ríos
marca constantemente sus actuaciones.

La mayoría de las misivas —reitera-
mos— tienen como objeto diversos asuntos
directamente vinculados con la actividad
política de De los Ríos durante el desempe-
ño de las diferentes carteras a cuyo frente
llegó a estar, mostrando sus tendencias so-
cialistas centristas o si se quiere antimarxis-
tas, destacando, en este sentido, la relación
epistolar mantenida con el Vicesecretario
de la Comisión Ejecutiva del Partido Socia-
lista Obrero Español, el ya citado Simeón
Vidarte; siendo, igualmente, de interés la
carta de Francisco Largo Caballero a la Co-
misión Ejecutiva del PSOE remitida desde
Francia el 21 de enero de 1946 y la corres-
pondencia con el diputado socialista galo
Albcrt Thomas y con el diputado y más
adelante ministro de la III República y Pre-
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sidente de la IV República francesa, Vin-
cent Auriol. En esta misma linea ideológica,
se incluye una misiva del hijo del famoso
revolucionario ruso de tendencias anarquis-
tas Kropotkin.

Los conflictos entre las instancias gu-
bernamentales y la Iglesia se reflejan en
numerosas cartas recogidas en el primer
epistolario, mientras que la presencia de la
problemática religiosa en el segundo es
considerablemente menor, aunque aparece
una Carta-Informe del deán de Madrid so-
bre la precedencia protocolaria de los dea-
nes sobre los vicarios generales. Todo ello
muestra cómo a través de los epistolarios
resulta posible conocer la situación político-
religiosa de la España de 1931 a 1933.

Como aportaciones curiosas cabe seña-
lar, de una parte, la inclusión de una carta
de Francisco Rivera Villegas, que ya había
sido referida en la nota introductoria del
primer volumen, donde relata con toda
suerte de detalles su enfrentamiento perso-
nal con el doctor Bastos, antiguo médico de
la Casa Real, al que consideraba «culpable
de todas las canalladas que este militarote
ha cometido conmigo» y de otra, la aporta-
ción como apéndice documental de la sen-
tencia condenatoria a Fernando de los Ríos,
tras procesarlo en rebeldía, como autor de
un delito consumado de masonería y comu-
nismo. La pena impuesta consistía en
«Treinta años de reclusión mayor además
de interdicción civil e inhabilitación abso-
luta perpetua para el ejercicio de cualquier
cargo del Estado, Corporaciones Públicas u
Oficiales, entidades subvencionadas y con-
cesionarias, gerencias y consejos de admi-
nistración de empresas privadas, así como
cargos de confianza, mando y dirección de
las mismas, separándole definitivamente de
los mencionados cargos» (pág. 145). Su
condición de Maestro Masón y su pertenen-
cia a la Logia Alhambra de Granada es ob-
jeto de amplio comentario en el prólogo
donde se nos revelan las diferentes fuentes
de información empleadas por los autores
para profundizar en este aspecto de la vida

y personalidad de De los Ríos. En este sen-
tido es destacable la correspondencia man-
tenida con Manuel Torres Campaña, quien
fue miembro activo de la masonería.

Los documentos más recientes conteni-
dos en el epistolario datan de 1979, nos
referimos a la Instancia de Laura de los
Ríos Giner al Director General de Orde-
nación Universitaria y del Profesorado
del Ministerio de Universidades e Inves-
tigación de 15 de junio, donde solicita los
derechos y atrasos de la pensión de orfan-
dad, así como la comunicación de 25 de
junio donde se accede a su petición,
asombrándonos la prontitud en la res-
puesta. Casi contemporáneamente, en
Barcelona, otro socialista, éste de la Unió
Socialista de Catalunya, Josep Xirau i Pa-
lau, sobreviviente del exilio, y antiguo ca-
tedrático de Procedimientos judiciales,
solicitaba «ser reincorporado —con
ochenta y cinco años de edad— al servi-
cio como Catedrático de Derecho, con el
fin de hacerse acreedor de los haberes co-
rrespondientes» (Archivo Histórico, Uni-
versidad de Barcelona, expediente de Jo-
sep Xirau, documento suelto). Pero vol-
viendo a la linea familiar de De los Rios,
es destacable la presencia en el epistola-
rio de la esposa de Fernando de los Ríos,
Gloria Giner de los Ríos, quien conjunta-
mente con su hija Laura publicaría en
Nueva York en 1955 la obra Cumbres de
la civilización española.

Entre los receptores de correspondencia
figura el ya citado Ángel Ossorio y Gallar-
do, quien había mantenido abundantes rela-
ciones con De los Rios y es autor de una
semblanza suya, bajo el pomposo título de
El reposo de Don Fernando. Podrían haber-
se percatado los autores, aunque no era obli-
gado que lo hicieran, que en las elecciones
de junio de 1931 Ossorio fue elegido dipu-
tado, por encima de las previsiones que él
mismo se había hecho, llegando a afirmar,
incluso en declaraciones realizadas al perió-
dico El Heraldo el 30 de junio de 1931: «no
he hecho nada en defensa de mi candidatu-
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ra. No he hablado a nadie, no he realizado
ningún acto público..., en suma, como si no
hubiera existido. Quería probar si estaba
prendida en el ánimo del público mi con-
ducta de estos últimos años y lo fié todo a
mi nombre. La respuesta ha sido mucho
más satisfactoria de lo que me atrevía a
esperan). La exageración del tono en que se
pronuncia Ossorio y Gallardo es buena
muestra del grado de aceptación popular
que tuvo su candidatura, a la par que hace
—en esta misma entrevista en El Heral-
do— una síntesis de su propia ideología y
sobre el futuro del republicanismo en Espa-
ña, en términos algo grandilocuentes a la
vez que proféticos: «España marcha hacia
la izquierda en cuanto al fondo de los pro-
blemas y hacia la derecha en los procedi-
mientos. Quiere acabar con lo viejo, pero
por medios ordenados y jurídicos. Si valiera
condensar en un solo concepto lo ocurrido
el domingo podría decirse que hemos gana-
do la batalla los socialistas —avance hacia
nuevas formas de justicia social— y los
abogados —compostura, disciplina, méto-
do, sentido del derecho—». En una ulterior
entrevista realizada para El Sol (1 de julio
de 1931), que titulaba «Gran avance de las
costumbres públicas», Ossorio y Gallardo
advertía las tres ideas que para él suponían
un enorme avance respecto a la madurez
política de los electores españoles y el pro-
pio futuro de la República: 1.° «porque cada
demarcación ha votado con arreglo al libre
juego de sus ideas, de sus sentimientos y de
sus pasiones». 2." «porque el Gobierno no
ha ejercido presión ninguna y los ministros
y altos funcionarios han dado el admirable
ejemplo de andar a trompicones por estos
mundos, conquistando las actas como el
candidato más desamparado». 3.a «porque
no ha jugado el dinero. Nadie ha vendido
su voto ni nadie ha intentado comprarlo».
Todo un programa de honradez, frente a
más de 75 años de caciquismo en España.

Con ocasión del Decreto estableciendo
en España la libertad de cultos promovido
desde el Ministerio de Justicia por Fernan-

do de los Ríos, Ángel Ossorio y Gallardo
se dirigía en términos muy claros al enton-
ces Presidente del Gobierno Provisional de
la República Niceto Alcalá Zamora. No es
obligado que los autores de este Epistolario
se hayan hecho eco de esta carta dado que
no va remitida a De los Ríos, pero eviden-
temente —tras haber manejado ese fondo
documental inédito de Ossorio— bueno hu-
biera sido tenerla en cuenta. Allí este último
advierte: «Acabo de leer el Decreto estable-
ciendo en España la libertad de cultos. Per-
mítame V. que sin perder tiempo le exprese
lealmente mi más vivo sentimiento por la
medida. Y no por su fondo, pues en punto
a la necesidad de declarar esa libertad pien-
so que hay hoy conformidad casi unánime
en los españoles, sin excluir a la masa ge-
neral de religiosos y sacerdotes, sino por
haberse tocado materia tan delicada por un
Decreto del Gobierno cuando faltan conta-
dos días para que el Parlamento se reúna y
vote una Constitución. Una vez más he de
exponerle que, después de ocho años de
dictadura, somos muchos los que nos senti-
mos heridos y decepcionados al ver que
dictatorialmente se nos siguen imponiendo
leyes que no están recomendadas por ur-
gencia apremiante. Tal es el caso de la li-
bertad de cultos. Prácticamente existe en
España, porque nadie es molestado ni per-
seguido por sus creencias. Sólo falta una
declaración jurídica. Lo menos que pode-
mos apetecer los hombres de derecho es
que tal declaración sea realizada por el ór-
gano legitimo y no por el sucedáneo. Hace
muy pocas noches me advertía V., con ex-
celente sentido gubernamental, de los peli-
gros que podía traer para España un estado
de guerra religiosa. Yo supongo que habrá
meditado si mandatos ministeriales como el
que comento no pueden contribuir a encen-
derla. Llega hasta aquí mi protesta como
ciudadano y ahora he de añadir otra como
Presidente de la Comisión Jurídica Asesora.
Estamos redactando una Constitución y to-
do el restante organismo legal que el Go-
bierno puede llevar a la próxima asamblea.
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Ya ha sido doloroso que se nos juzgue in-
capaces de estudiar el problema de la tierra,
nombrando para ello otra Comisión. Ahora
advertimos que se pone mano por el Go-
bierno en el problema religioso, que es una
de las materias más interesantes del ante-
proyecto constitucional. Encargados de re-
dactar la organización judicial advertimos
que tampoco merecemos confianza bastante
para ocuparnos del Código de Justicia Mi-
litar, que es uno de los temas más urgentes
para el derecho y para la libertad de los
españoles. Unos cuantos días más de insis-
tencia en esta política y la Comisión estará,
no sólo desprestigiada sino ridiculizada. La
recta intención y la notoria competencia de
los miembros del Gobierno reconocerán, de
fijo, que mi sentimiento no es caprichoso.
Lamentando hallar ocasiones de alarma
cuando vivísimamente y con toda mi alma
apetezco tenerlas sólo para la colaboración
y el aplauso, me repito suyo buen amigo
que cariñosamente le saluda.» (Archivo
Histórico Nacional de Salamanca, Guerra
Civil, Madrid, Sección Político-Social, le-
gajo 734, primera mitad, documento
suelto).

Tres misivas hacen referencia a la Comi-
sión Jurídica Asesora presidida por Ossorio
y Gallardo, pero los autores podrían haber
señalado la gran atención dedicada a la mis-
ma por Ossorio que —según manifestaba él
mismo— le ocupaba más de seis horas dia-
rias, cuando no le retenía desde las nueve
de la mañana hasta las nueve de la noche
sin salir siquiera para almorzar tal y como
sucedió el 16 de junio de 1931. Para él,
quien en junio de 1931 pensase en la mo-
narquía, «quien se ocupe hoy de eso —de-
cía entonces—, o es un criminal o está cie-
go». En esa misma ocasión dirigiéndose a
José Mesa López y a su grupo integrado por
González Martín, Armas Gourie, Gregorio
León, David Ramírez, Matías Vega, Anto-
nio Jiménez, Pedro Massicu, Salvador Pé-
rez, José Ponce y Domingo Massieu, les
hablaba de la conveniencia de «servir a la
República para que se consolide en paz», ya

que éste es el único modo de servir hoy a
España. «Si han de pasar Uds. a la Repúbli-
ca, parece natural que lo hagan en la extre-
ma derecha de la misma, o sea, en la dere-
cha liberal republicana, pues parece infun-
dado que los elementos que llegan de la
monarquía y que han tenido siempre carác-
ter de templanza y han sido —con cualquier
rótulo partidista— sustancialmente conser-
vadores, se incrusten ahora en partidos
avanzados. Yo le concibo a V. en la derecha
porque lo he conocido liberal-monárquico y
no le comprendería radical, ni lerrouxista,
ni comunista, ni ninguna de estas cosas.
Hay que hacer el paso con desinterés por-
que si al realizar la evolución quisieran Uds.
ocupar puestos perderían la batalla de hoy
y el prestigio de mañana. Es decir, que mo-
rirían para no resucitar. Me parece que Le-
rroux ha tenido en Burgos una frase atinada
al decir que se debía recibir con alegría a
todos los elementos monárquicos que pasen
a incorporarse a la república, pero que en
éstos está tener la discreción de no presentar
inmediatamente la factura de sus servicios.»
(Archivo Histórico Nacional de Salamanca,
Guerra Civil, Madrid, Sección Político-So-
cial, legajo 736, documento suelto).

Otras cuestiones abordan de soslayo los
autores, algunas con mayor acierto que
otras. Localizan la tesis doctoral de De los
Ríos, frente a lo que hasta ahora creían
equivocadamente Virgilio Zapatero y Elias
Díaz, sitúan algunas conexiones importan-
tes del exilio americano del político, pero
restan muchos interrogantes o períodos obs-
curos del personaje, relativos a la evolución
de su pensamiento, sus relaciones con el
PSOE (en diversas etapas), sus fracasos va-
rios en concursos y oposiciones universita-
rias —por razones políticas, de oportuni-
dad, de escuelas, de ejercicios no tan bien
desarrollados, etc.—, su Ministerio fantas-
magórico del Gobierno republicano del exi-
lio presidido por José Giral, sus cursos y
conferencias en América, la realidad siem-
pre alentadora de su talante dialogante y de
su socialismo «nacional de génesis positi-
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vista-ncokantiano», «aseado y europeo», en
el decir del Prof. Zapatero. Esperamos y
deseamos que en próximas entregas, tercera
y cuarta de este Epistolario selectivo, se

vayan cerrando algunos paréntesis abiertos
por Pelácz y Serrano Alcaide.

Patricia Zambrana Moral

BKRNARD BlANCOTTO: La pensée politique de Cuglielmo Ferrero, Presscs Universitaires
d'Aix-Marseille, Aix-en-Provence, 1994, 140págs.

El Centro de Estudios y de Investigacio-
nes de Historia de las Ideas Políticas de la
Universidad de Provenza (Aix-en-Proven-
ce), cuya colección dirige Michel Ganzin,
nos presenta un libro de contenido centrado
en la figura, vida y obra de uno de los
positivistas italianos, Guillermo Ferrero,
cuyo pensamiento estuvo dirigido funda-
mentalmente al ámbito sociopolítico.

Una pequeña introducción de apenas
ocho páginas preceden a este trabajo de •
pensamiento político, centrado en este autor
nacido en Italia en 1871 en el seno de una
familia burguesa, lo que le permitió despla-
zarse por diversas ciudades italianas —Pi-
sa, Bolonia y Turin— y recibir una educa-
ción universitaria bastante completa, lle-
gándose a hablar de él —en este trabajo-
como el intelectual de Portici. Ferrero se
educó en una época en la que las ideas
positivistas estaban muy activas en Italia
sobre todo con fines antidogmáticos y anti-
rreligiosos. Fue 1870 el año en el que se
inició una propaganda efectiva de esta ten-
dencia ideológica por el citado país.

Se nos va a presentar esta monografía
—elaborada por Bernard Biancotto— con
una sistemática completa —en cuanto
abarca todo lo que posiblemente puede
recogerse sobre el personaje objeto de es-
tudio—, pero el contenido de sus páginas
aglutina ideas y momentos históricos de
los que no es posible extraer claras y de-
terminantes conclusiones. Para alertar la
curiosidad del lector, se hace una división
sencilla de la obra en dos partes, con dos
capítulos cada una de ellas, acabando con
una pequeña hipótesis de trabajo que, si
en principio, se espera que alumbre e ilus-

tre al lector, no parece que tal objetivo
sea conseguido.

Desde el primer momento Biancotto nos
habla del positivismo como método y como
sistema, y se mencionan a los grandes de-
fensores del mismo: Comte, Lombroso y
Spenccr, entre otros. Pero el autor, Biancot-
to, ha tratado de hacer una exposición del
pensamiento de G. Ferrero partiendo de un
contexto histórico, la Italia de fines del si-
glo xix y principios del xx. A ello se une
la formación intelectual y humana de Gui-
llermo Ferrero en el marco ilustrado y cien-
tífico de diversas Universidades —tal y co-
mo ya hemos resaltado— que le van a per-
mitir elaborar una obra fundamentalmente
sociológica. La concepción del hombre en
continua evolución va a ser una de las pre-
misas de las que partirá Ferrero, reflexio-
nando sobre las civilizaciones. Para ello se
adentrará en el estudio de diferentes disci-
plinas que relaciona con esa constante evo-
lución: la física, matemáticas, astronomía,
química, biología y sociología, siendo ésta
la última, pero la más perfecta de las cien-
cias que presupone la existencia de las an-
teriores.

Su etapa en la Universidad de Pisa en los
años 1886/87 le permitió concebir el Dere-
cho desde matices sociológicos y crimino-
lógicos. La influencia la recibirá del profe-
sor Cesare Lombroso, con el cual vuelve a
reunirse en 1889 en Turín. Pero Ferrero no
es ajeno al concepto de sociología de Com-
te, para quien esta última se presenta como
la ciencia del desarrollo de la especie huma-
na, y aunque esté sujeta a métodos biológi-
cos también tiene un método propio: el his-
tórico (en esta tendencia hay que destacar a
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los partidarios de las teorías de Darwin y a
Spencer que mantienen una concepción ma-
terialista de la historia).

Se hace referencia a la idea de progreso
—como esencial en el devenir del pensa-
miento ferreriano— y de él se deduce que
la dinámica social es la teoría positiva del
progreso social. Se tendrá en cuenta a Dar-
win en cuanto que el evolucionismo, como
método científico, tiene estrecho parentesco
con el positivismo. En efecto, para este y
otros positivistas no existen principios uni-
versales o absolutos siendo la vida jurídica
un reflejo de los hechos que son distintos y
variables, estando, por tanto, el Derecho en
constante evolución. Para Ferrero hay que
partir de un estudio sereno y de una obser-
vación independiente (lo que se conoce co-
mo evolucionismo individual frente al evo-
lucionismo universal) y ello lo resumió en
su artículo «Cario Marx ucciso da Cario
Darwin» para Critica Sociale (órgano ofi-
cial del Partido Socialista Italiano dirigido
por Filippo Turati) en el que se destaca esta
frase: «los positivistas eran los hombres
más escépticos del mundo, sin patria, sin
moral, sin familia, sin sentimientos, sin co-
razón...».

Además se pone de manifiesto en esta
obra que la adhesión de Ferrero al positivis-
mo lo es no sólo en cuanto al método, ya
que por diversas circunstancias sociales por
las que atraviesa Europa, le va a permitir
tener un pensamiento original.

Biancotto nos presenta la trayectoria de
un hombre que él mismo menciona como
aparentemente lleno de contradicciones, pe-
ro sin embargo, entiende que su pensamien-
to esconde una coherencia difícil de encon-
trar en pensadores iuspóliticos del siglo xx.

Nos refiere el profesor Biancotto el en-
cuentro de Ferrero con otros contemporá-
neos suyos y cómo esto le va a conducir a
aplicar el método positivista a las discipli-
nas sociales, concibiéndose una ciencia glo-
bal como materia de síntesis que ocupará
una posición intermedia entre la ciencia y la
filosofía.

Se resalta de forma concisa el estudio que
hizo del estado de su país, en el que prima
una economía rural, una sociedad estamen-
tal y permanente y en la que deben empezar
a tener cabida las ideas de progreso y evo-
lución que para Ferrero tenían ya los esta-
dos del Norte de Europa. Por ello, nos acla-
ra el autor que Ferrero comenzó a concebir
el trabajo como un valor central de la so-
ciedad, llegando a escribir un articulo
«Dall'Amore al capitalismo industríale»
que se insertó también en otro número de
Critica Sociale.

Pero Biancotto, que nos muestra a un
Guillermo Ferrero influido por las ideas so-
cialistas como únicas en las que puede en-
carnarse el sentimiento de progreso, justifi-
ca esta actitud por su contacto con Cesare
Lombroso que, a su vez, le permitió acer-
carse a los socialistas italianos del PSI. No
obstante, el devenir de Ferrero hizo que más
tarde se alejara de las ideas de Turati. Se
verá también influido por la lectura de Marx
y por los partidarios del socialismo científi-
co en Alemania, que sostenían que siendo
la historia la sucesión de la lucha de clases
es preciso admitir que la estructura econó-
mica de la sociedad en cada momento sea
el fundamento real por el que deben expli-
carse todas las instituciones sociales y, por
tanto, las políticas.

El particular itinerario intelectual de
nuestro protagonista, le va a conducir a se-
pararse de Spencer, ya que asigna a la evo-
lución de la sociedad los mismos criterios
que al proceso o desarrollo que experimen-
tan los organismos vivos. Gracias a esta
separación Ferrero pasó a afirmar que el
socialismo conduce a la preponderancia del
Estado sobre el individuo, del grupo sobre
el particular. Esta prominencia es —para
él— inevitable a fin de que la sociedad pro-
grese, formándose un grupo social homogé-
neo teniendo todas las manifestaciones una
orientación colectiva.

En su constante evolución Ferrero descu-
bre la importancia y la fuerza de la libertad
centrada sobre la idea de progreso. Llega a
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una conclusión y es que el hombre moderno
debe conciliar cantidad con calidad, liber-
tad y autoridad. Considera que de un socia-
lismo a ultranza debe pasarse a un social
liberalismo, pero esta libertad debe tener
ciertos límites que son inherentes a la natu-
raleza humana y que consisten fundamen-
talmente en impedir el abuso.

Para todo ello Ferrero propone una Filo-
sofía de los limites, partiendo de la obser-
vancia cotidiana de la vida de los hombres
y teniendo una concepción dinámica de los
mismos.

Otro período en la vida de G. Ferrero es
aquel en el que se vio influido, sobre todo,
por los acontecimientos prebélicos y béli-
cos de Europa: la Primera Guerra Mundial.
En efecto, los avatares que se concatenan a
las grandes guerras motivan estudios y con-
sideraciones en cuanto a los sistemas polí-
ticos y su legitimidad. Algunos especialis-
tas en Filosofía del Derecho han evidencia-
do esta cuestión y así con respecto a la
Segunda Guerra Mundial han puesto de
manifiesto que el término de la misma mo-
tivó que el primer número de la revista So-
ciología del Diritlo, en el año 1974, plas-
mara cómo después de esta guerra «las in-
vestigaciones de la sociología del derecho
se habían afirmado y extendido por muchas
razones y entre ellas porque se piensa que
en el ámbito del sistema social el derecho
resulta ser hoy cada vez menos autónomo
de cuanto lo fue en el pasado, estando es-
trechamente vinculado a los varios elemen-
tos que componen el sistema».

Guillermo Ferrero, después de la Primera
Guerra Mundial, abandonará sus estudios
de la sociedad industrial y comenzará a in-
teresarse por nuevos fenómenos de expre-
sión: la legitimidad, adentrándose en la in-
vestigación de los sistemas políticos de di-
versos países europeos como Francia,
Alemania e Inglaterra, concluyendo que la
Democracia es modelo de Estado. Entron-
cará con los métodos propios de cada uno
de estos países, en concreto con la lógica

positivista propia del positivismo inglés y.
definida —como es sabido por todos— co-
mo el resultado y aplicación inmediata del
más crudo empirismo, asociacionismo y
nominalismo psicológico.

Quizás en la evolución del pensamiento
político de Guillermo Ferrero se puede des-
tacar que, después de haber creído en varias
doctrinas clásicas y propias del positivismo
antes apuntadas, descubrió al final de su
vida la legitimidad y, apoyándose en ella,
comprendió qué actitud debía adoptar el
hombre para salvarse, hundido por la au-
sencia de límites. Para Ferrero el hombre
debía entregarse a la legitimidad democrá-
tica que era a la vez el único principio sus-
ceptible de admitir una evolución armónica
de la propia naturaleza humana. Colocán-
dose al lado de la Democracia, el hombre
podría por fin reconciliar aspectos del pasa-
do y del futuro.

En definitiva, Biancotto nos presenta un
sistema ferreriano como utópico, porque re-
conoce que la democracia, tal y como la
concebía Ferrero, no existe, pero admite de
este intelectual que haya colocado al siste-
ma democrático en el punto esencial de mi-
ra para el futuro.

La obra es en sí misma un libro de ensayo
y de pensamiento que, no obstante, mezcla
y relaciona diversas posiciones positivistas
que de manera salpicada han podido influir
en un autor de segunda fila. Va acompaña-
da de 243 notas a pie de página y de una
relación detallada de autores que bien direc-
ta o indirectamente entroncan con el pensa-
miento ferreriano, así como de una exposi-
ción del conjunto de la obra de Guillermo
Ferrero. Es bueno para el mundo de la in-
vestigación el que se saquen a la luz perso-
najes que han dedicado su vida al estudio
de sistemas políticos, sociológicos y filosó-
ficos aunque su trascendencia no vaya más
allá que la de posarse en estanterías de gran-
des o pequeñas bibliotecas.

Concepción Serrano Alcaide

399



NOTICIA DE LIBROS

MARIO ASCHERI: Istituzioni Medievali. II Mulino, Bologna, 1994, 387 págs.

Mario Ascheri, profesor de Historia del
Derecho italiano de la Facultad de Letras de
la Universidad de Siena y discípulo de Do-
menico Maffei, ha manifestado siempre en
sus investigaciones una clara predilección
por el mundo medieval, asi como por las
Instituciones políticas del Renacimiento,
destacando entre sus libros Siena nel Rinas-
cimento: istituzioni e sistema político; Tri-
bunali, giuristi e istituzioni. Dal Medioevo
all'etá moderna; Diritto medievale e mo-
derno. Resulta obvio su interés por el pro-
blema institucional que se pone de mani-
fiesto en todas sus obras, siendo un claro
exponente la que ahora analizamos aunque
el título evidentemente debería haber sido
el de Istituzioni Politiche Medievali, ya que
el Derecho Histórico Privado, Penal y Pro-
cesal pasa absolutamente desapercibido en
este libro de referencia. En esta línea es
sintomática la introducción donde efectúa
una interesante reflexión, previa al examen
de las principales instituciones medievales:
Una disciplina nuova per problemi antichi:
le istituzioni e la storia istituzionale. Para
ello se remonta a la propia etimología del
verbo Instituere, intentando profundizar en
las raíces más elementales del problema pa-
sando, posteriormente, a la Edad Moderna
y recordando lo que llegó a escribirse en
1991 a consecuencia de los escándalos que
tuvieron lugar en ciertas oposiciones: la re-
comendación, en Italia, es una institución
nacional, aunque esta afirmación puede lle-
vamos a reflexionar y a preguntamos ¿sólo
en Italia? Los acontecimientos de los últi-
mos años en nuestro país nos ofrecen una
imagen que quizás alcance a hacernos pen-
sar que, no sólo la recomendación, sino el
tráfico de influencias y la misma corrupción
han llegado a institucionalizarse, creándose
una sociedad donde la constante pérdida de
valores obliga a aceptar como parte de la
normalidad cotidiana ciertas situaciones
que, en mentes inocentes y quizás unos
años atrás, hubieran resultado impensables.

Lo que en un principio impactaba ahora
parece normal, tal vez ahogado por aconte-
cimientos de mucho mayor calibre que, por
casualidad, descubre un diario nacional co-
mo fruto de las pesquisas de sus avispados
reporteros que siempre suelen estar más in-
formados que aquel que dirige los designios
del país. ¿Es esto fruto de la institucionali-
zación? De ser así, ¿hasta dónde llegará?
Quizás no lo sepamos nunca porque puede
que se institucionalice hasta tal punto que
llegue un momento en que no seamos capa-
ces de discernir claramente el bien del mal,
ni los principios más básicos del Derecho
Natural, ese que ha existido siempre... Es-
peremos por el bien de todos que alguien
ponga freno a dicha institucionalización an-
tes de que como una mortífera plaga nos
contagie a todos.

Es útil reseñar que los planteamientos
metodológicos de Ascheri le lleven a tener
en cuenta la 2.a ed. del libro de Norman P.
Zacour, publicado en New York en 1976 (la
primera versión apareció en 1969), pero
apreciamos que no ha examinado obras im-
portantes de Bryce D. Lyon, Studies of Wes-
tern European Medieval Institutions (Lon-
don, 1978), de John Marshall Cárter, Me-
dieval Institutions (Manhattan, 1983) o la
edición coordinada por Thomas N. Bisson,
Medieval Representative Institutions. Their
Origin and Nature (Hinsdale, 1973).

Dejando a un lado lucubraciones filosó-
ficas (en las que el autor se prodiga en la
parte metodológica) y centrándonos en el
tema que nos ocupa, cual es el análisis del
libro de Mario Ascheri observamos, desde
una perspectiva formal, que se encuentra
estructurado de forma sistemática en cuatro
partes bien diferenciadas —precedida, cada
una, de una breve introducción que preten-
de situar al lector en la materia que será
desarrollada a continuación— como intento
de realizar un recorrido histórico a través
del Medievo —desde el Bajo Imperio Ro-
mano y la crisis del mundo antiguo hasta
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fines del siglo xv cuando se empieza a vis-
lumbrar la Edad Moderna— y profundizar
en las principales instituciones políticas en
cada una de sus etapas.

La primera parte se sitúa en los siglos IV
y v y más concretamente en la crisis del
mundo antiguo y su herencia. Aparecen
cuatro capítulos donde Ascheri nos anticipa
la minuciosa sistematización de que hace
gala en el desarrollo de su obra. Así cada
uno de ellos estará dedicado a una proble-
mática diferente, ocupándose los dos prime-
ros de desarrollar, por separado, las institu-
ciones básicas: la Iglesia y el Estado. La
Iglesia se presenta como principal novedad
desde el punto de vista institucional, sobre
todo a partir de la expansión y generaliza-
ción del cristianismo en la sociedad medie-
val. El autor examina este fenómeno y se de-
tiene en aspectos concretos como el gobier-
no de la Iglesia y la primacía del Obispo de
Roma. Por su parte, el Estado será analizado
tras la división de Oriente y Occidente, de-
teniéndose en el papel que desempeñaban
figuras básicas como el Emperador y el Se-
nado y en la mixtificación de lo divino y lo
humano en todo el aparato estatal. Desde el
punto de vista territorial se estudia la evolu-
ción de los principales centros de ejercicio
del poder: el campo y la ciudad. En capítulo
aparte Ascheri se ocupa del impacto de los
pueblos germánicos como obligada referen-
cia antes de desarrollar a modo de conclu-
sión de la primera parte —en el capítulo
cuarto— lo que recibe el común calificativo
de «la herencia del mundo antiguo», sinte-
tizando los puntos esenciales y cerrando con
ello, al mismo tiempo, la primera etapa.

El análisis de los siglos vi-x correspon-
derá a la parte segunda que, con la misma
minuciosidad que se anticipaba ya desde la
Introducción, describe los principales acon-
tecimientos a lo largo de cinco capítulos
perfectamente estructurados. En concreto,
el capitulo quinto se ocupa de los longobar-
dos y de la ruptura que representaron en la
Italia medieval tanto desde el punto de vista
político como socio-económico con las

consiguientes consecuencias a nivel institu-
cional. De modo escueto, tal vez excesiva-
mente, y en capítulo aparte, Ascheri conec-
ta al lector con el mundo bizantino para
pasar, a continuación, a detenerse en la Igle-
sia y el Papado como instituciones básicas
y, en particular, en lo que el mencionado
profesor considera la gran novedad altotne-
dieval, cual es la expansión y el impulso
—a iniciativa tanto monárquica como pri-
vada— de los monasterios como centros de
estudio y oración. El Papado conexiona con
el pueblo franco en el capitulo ocho, a tra-
vés del examen de los Estados pontificios y
de dos instituciones novedosas en la Italia
longobardo-franca: la inmunidad y el vasa-
llaje, todo ello interrelacionado con el pro-
yecto de consolidar un gran Imperio que
fracasará con el definitivo triunfo de la au-
tonomía regional y local.

A través de cuatro capítulos, que compo-
nen la tercera parte de la obra, Mario As-
cheri desarrolla el siguiente período forma-
do por los siglos XI-XIII que destacan, pre-
cisamente, por una «proliferación» a nivel
institucional. El primer problema que abor-
da es el del conflicto —omnipresente a lo
largo de la historia— entre el poder civil y
el eclesiástico, la lucha ideológica y lo que
llama el ambiguo triunfo del Papado. Entre
los años 1100 y 1300 tuvo lugar en toda
Europa, y especialmente en Italia, una gran
expansión a nivel económico-social y poli-
tico-cultural que se tradujo en una transfor-
mación del «paisaje» institucional con una
clara victoria de la ciudad y de la realidad
municipal en su conjunto —que será objeto
de un completo estudio en el capitulo deci-
motercero—, sin olvidar los grandes seño-
ríos rurales y la importancia de la Universi-
dad que adquiere considerables dimensio-
nes, aunque, por encima de todo, se impone
la primacía institucional del Papado, resal-
tando, como elemento en discordia los pro-
blemas sucesorios imperiales. Por su parte,
el capitulo decimosegundo profundiza en la
institución monárquica centrándose en el
«Regnum» por antonomasia.
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El profesor Ascheri se ocupa en la últi-
ma parte de su libro de una etapa funda-
mental —que comprende los siglos xiv-
xv— en la que tuvo lugar el asentamiento
definitivo de las instituciones públicas
que analiza. Se trata de una fase caracte-
rizada por una previa depuración o selec-
ción a nivel institucional en busca de la
ansiada estabilidad que se logra, en parte,
con un Gobierno que trata de basar sus
actuaciones y decisiones en el consenso
con las posibilidades que ofrecen los Par-
lamentos, Asambleas de Estados o Cortes
como instituciones claramente represen-
tativas, sin dejar a un lado los problemas
de la Iglesia. Concluye este periodo con
unas poéticas reflexiones sobre lo que se

ha denominado el «otoño» de las institu-
ciones medievales, deteniéndose en el
pluralismo, en el papel del Estado y en la
autonomía local.

Finaliza la gran obra de Mario Ascheri
con una especie de conclusión donde ilustra
al lector mediante una serie de sabios con-
sejos —desde un punto de vista metodoló-
gico— para enfrentarse a lo que denomina
una «búsqueda histórico-institucional». Es-
peramos que dichas recomendaciones
(quien alcance a leerlas) puedan servirle de
utilidad a alguien en sus futuras investiga-
ciones sobre el origen del Derecho Público
en la Edad Media.

Patricia Zambrana Moral

ROBERTO GARGARELLA: NOS los representantes. Critica a los fundamentos del sistema repre-
sentativo, Ciepp, Buenos Aires, 1995, 191 págs.

El libro de Roberto Gargarella aborda
uno de los temas más interesentes de la
teoría y filosofía política actual como es el
de la representación. Se trata de un trabajo
interdisciplinar novedoso, donde se conjuga
un examen histórico, de teoría política y de
filosofía político-moral. En sus páginas se
puede encontrar, por un lado, un riguroso
examen histórico de los debates acerca de
la idea de representación que se produjeron
en Inglaterra (siglo xvn) y en los Estados
Unidos (siglo xvni). Por otro lado, se desa-
rrolla un estudio de las instituciones políti-
cas (poder legislativo, ejecutivo y judicial),
cuyo diseño puede variar en función de la
idea de representación que se adopte. Por
último, el autor muestra cómo estos diferen-
tes arreglos institucionales están, en última
instancia, conectados con una determinada
concepción político-moral.

El punto de partida del autor es la crisis
de las actuales instituciones representativas
afectadas por dos síntomas, por un lado, el
progresivo distanciamiento entre represen-
tantes y representados y, por otro lado, la
desconfianza de la ciudadanía ante la clase

política. La hipótesis explicativa de estos
problemas es que su causa está en la propia
configuración del sistema representativo
derivado de los debates constituyentes nor-
teamericanos en el siglo xvni y que, desde
entonces, presenta unos rasgos elitistas y
contra-mayoritarios. Por esa razón, realiza
un análisis encaminado a mostrar cómo
nuestras actuales instituciones representati-
vas responden a, e incluso han profundiza-
do, esos rasgos. Pero el aspecto más rele-
vante del libro reside en su parte final, don-
de el autor expone su propia visión acerca
de qué características debería contener un
sistema institucional valioso. En efecto,
Gargarella evalúa una serie de modificacio-
nes institucionales que se apoyan en un fun-
damento del sistema representativo —la
discusión pública— que se aleja de las dos
concepciones predominantes, la elitista-
conservadora y la populista.

La estructura del libro se compone de dos
partes, la primera de carácter histórico (ca-
pítulos I-III) y, la segunda centrada en las
actuales instituciones representativas y en
las propuestas del autor (capítulos (IV-VI).
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En el primer capitulo se analizan los ar-
gumentos de las concepciones elitista y ra-
dical acerca de la idea de representación en
la Inglaterra del siglo xvn. Según la con-
cepción elitista el sistema representativo de
gobierno encuentra su justificación en la
creencia de que la mayoría es incapaz de
autogobernarse, pues tiende a dejarse llevar
por las pasiones. Es necesario diseñar un
sistema de gobierno en el que tengan parti-
cipación y decidan únicamente aquellos in-
dividuos capacitados para descubrir las ver-
dades que conducen al buen gobierno —los
representantes—. En sentido contrario, ha
de relegarse de la tarea legislativa al resto
de la población, a pesar de que constituyan
la mayoría —los representados.

A partir de estos supuestos centrales el
sistema representativo incluyó una serie de
mecanismos destinados a frenar el acceso •
de las mayorías al gobierno: la división de
poderes, el sistema de frenos y contrapesos,
la organización bicameral del legislativo, el
ejecutivo unipersonal, los mandatos prolon-
gados, la posibilidad de reelección de los
representantes, la formación del poder judi-
cial, en general, y el control judicial de las
leyes en particular. En cambio, los radicales
no dudaban de la existencia de verdades
acerca del buen gobierno, pero eran escép-
ticos ante la posibilidad de que algunos in-
dividuos tuvieran un acceso privilegiado a
ellas. Por lo tanto, las decisiones y las leyes
debían ser el producto de la voluntad de la
mayoría y no de una minoría presuntamente
privilegiada en la captación de las verdades
y por ello, atribuyeron la autoridad suprema
en una sociedad al pueblo y no al Parlamen-
to. En consonancia con esta creencia se
mostraron favorables a la idea de autogo-
bierno, al mandato imperativo, a las elec-
ciones anuales, a la rotación de los repre-
sentantes, al aumento del número de repre-
sentantes, etc.

El capítulo segundo es también de carác-
ter histórico siendo su objeto el sistema re-
presentativo surgido de la Convención
Constituyente norteamericana que tuvo un

eminentemente cariz elitista. Las causas
principales que decantaron a los constitu-
yentes por este modelo fueron principal-
mente el temor hacia las mayorías a las que
se presumía estaban guiadas por la pasión
y no por la razón. Este punto es interesante,
pues según la interpretación de Gargarella,
el sistema representativo resultante nació
con una fundamentación propia y originaria
y no, como habitualmente se piensa, como
derivado de la imposibilidad de adoptar una
democracia directa. Para los constituyentes
norteamericanos la representación consti-
tuía un bien necesario y no un segundo me-
jor. Por ello, los conservadores acabaron
diseñando una Constitución que respondía
a esa concepción y que desarrollaba tres
puntos: a) la protección de las minorías,
entendidas éstas como los grupos más aven-
tajados de la comunidad; b) el mecanismo
de frenos y contrapesos mediante el cual los
poderes se controlarían mutuamente, en es-
pecial el establecimiento de frenos a las
asambleas legislativas.

En el capítulo tercero se examinan los
diferentes arreglos institucionales de go-
bierno del sistema norteamericano, que
constituyen un desarrollo de los fundamen-
tos conservadores-elitistas expuestos en el
capítulo anterior. Estas instituciones son las
elecciones indirectas, el mecanismo de fre-
nos y contrapesos, el bicameralismo del
poder legislativo, un senado cuya función
seria compensar la «impetuosidad» de la
cámara baja, los mandatos legislativos ex-
tensos, el ejecutivo unipersonal dotado de
poderes de veto y de indulto, un poder ju-
dicial dedicado a velar por la validez y co-
rrecta aplicación de las leyes, y, por último,
la dificultad de reformar la Constitución.

El capítulo cuarto muestra que la justifi-
cación de los sistemas representativos ac-
tuales ha variado poco su base elitista-con-
servadora y, en función de ello, apenas se
han realizado cambios institucionales sus-
tantivos. Es más, las pocas transformacio-
nes acaecidas en estos dos siglos de historia
han contribuido al afianzamiento del carác-
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ter elitista y contramayoritario de las insti-
tuciones de gobierno. Esto puede observar-
se en los cambios ocurridos en el poder
judicial (aparición del control judicial de la
constitucionalidad de las leyes), en el legis-
lativo (mayor peso de los grupos de presión,
carencia de deliberación) y en el ejecutivo
(profundización de la vinculación entre el
Presidente y el electorado).

Los dos últimos capítulos del libro son,
en mi opinión, los más interesantes pues en
ellos el autor vierte su visión acerca del
sistema representivo. La idea fundamental
de su pensamiento enlaza directamente con
las propuestas radicales. La originalidad de
esta propuesta está en que se apoya en una
justificación del sistema representativo —la
discusión pública— a mitad de camino de
la concepción elitista, ya examinada, y la
concepción populista, según la cual las de-
cisiones públicas deben orientarse exclusi-
vamente conforme a la voluntad de las ma-
yorías, con independencia de los posibles
perjuicios que dichas decisiones puedan
provocar respecto de los derechos de las
minorías.

En el capítulo quinto Gargarella recoge
una serie de arreglos institucionales que ya
habían sido sugeridos por los radicales dos
siglos atrás y cuyos objetivos principales
serían, por un lado, procurar un mayor in-
volucramiento de la ciudadanía en el proce-
so de toma de decisiones y, por otro lado,
reducir la distancia entre los representantes
y los representados. Para conseguir estos
objetivos analiza las virtudes y defectos de
medidas tales como la facultad de emitir
instrucciones a los mandatarios, el derecho
de revocarles los mandatos, la obligatorie-
dad de la rotación en los cargos, los manda-
tos cortos, el unicameralismo legislativo, y
el aumento en el número délos representan-
tes directos de la ciudadanía.

Por último, en el capítulo final, el autor
expone el fundamento de las propuestas
descritas en el capítulo anterior, la discu-
sión pública. El autor señala como dato
importante que la deliberación debe ser

una discusión pública, y no reservada a
una élite. El debate estaría abierto a todos
aquellos potencialmente afectados por las
decisiones con lo que se satisfaría el prin-
cipio de igualdad. Por otro lado, también
sería consistente con la idea de imparcia-
lidad ya que en la deliberación se tiende
a filtrar los argumentos autointeresados,
es decir, cada persona se ve compelida a
modificar sus argumentos, con la finali-
dad de hacerlos aceptables frente a todos.
Además, la discusión pública tiene otras
virtudes: contribuye a descubrir errores
lógicos y fácticos en el razonamiento, su-
ministra información acerca de las alter-
nativas por las que optar y tiene un emi-
nente carácter educativo al contribuir a
una mejora de la habilidad argumentativa
y de la capacidad de convivir con otros.

Ahora bien, Gargarella es consciente de
que la deliberación pública es objeto de crí-
ticas. En primer lugar, si se abandona el
mundo ideal y se aterriza en el mundo don-
de se desarrollaría una discusión pública es
evidente que habría personas que, por di-
versas razones (motivacionalcs, económi-
cas, sociales, etc.) tendrían problemas para
participar o que lo harían deficientemente
(falta de sinceridad, no disposición a cam-
biar de puntos de vistas, etc.). En segundo
lugar, el valor intrínseco de la deliberación
también es puesto en tela de juicio pues es
perfectamente posible que en la discusión
se filtren argumentos egoístas, que sus re-
sultados no eviten los conflictos y, por últi-
mo, pero no menos importante, que del
mero intercambio de argumentos no se ob-
tengan necesariamente decisiones más ra-
cionales.

Con independencia de esas objeciones de
las que el autor es consciente, pueden seña-
larse otros problemas. En primer lugar, la
misma idea de discusión pública es proble-
mática dado que no se ofrece ninguna defi-
nición precisa. En segundo lugar, tampoco
queda muy claro si la deliberación es un
sistema de gobierno independiente y alter-
nativo'a los examinados o bien, es un ele-
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mentó de todo sistema político al que trata
de dotar de mayor peso. En tercer lugar,
cuando señala que en el debate participarían
los afectados por las decisiones no queda
muy claro si se refiere a los afectados obje-
tiva o subjetivamente. En cuarto lugar, la
restricción de la afectación conduciría a dis-
cusiones parciales y sectoriales en las que
probablemente desaparecería la atención
por el bien general. En quinto lugar, hay
una cierta indeterminación en si la partici-
pación de los afectados se reduce a la deli-
beración o también incluye la toma de de-
cisiones, y en el supuesto de que fuese este
último caso parece que, entonces, el núme-
ro de votaciones aumentaría considerable-
mente y, con ello, surgirían las conocidas
criticas (basadas en la falta de información
y motivación de los ciudadanos) que se di-
rigen habitualmcnte a este sistema de go-
bierno.

Por último, habría que señalar una cierta
imprecisión en el alcance de la hipótesis
central del libro, es decir, que el sistema
representativo tiene un fundamento propio
basado en la idea elitista-conservadora de
que las mayorías son incapaces de acceder
a las verdades del buen gobierno. En efecto,
no se sabe muy bien si esta hipótesis alcan-
za únicamente a los sistemas representati-
vos latinoamericanos influidos por el siste-
ma de Estados Unidos o bien es de alcance
general al sistema representativo actual. Si

éste fuese el caso, entonces, cabría concluir
que el análisis de Gargarella minusvalora la
influencia de Rousseau, Mili y tantos otros
en el origen de la representación política,
que, como se sabe, se fundamenta en la
incapacidad de llevar a cabo la democracia
directa por evidentes razones técnicas. Por
eso, se debía aceptar la democracia repre-
sentativa como forma menor o atenuada del
modelo ideal de gobierno, o en otras pala-
bras, con una justificación derivada y no
originaria y propia como interpreta el autor.

Estas últimas consideraciones no deben
desmerecer las principales virtudes de este
libro, entre las que destacaría la adecuada
síntesis histórica de los argumentos elitista
y radicales sobre el sistema representativo,
la visión del autor acerca de la justificación
propia y original que este sistema tiene to-
davía en la actualidad, el examen de sus
últimas tendencias contramayoritarias y,
por último, la propuesta normativa del autor
sobre los arreglos institucionales de un sis-
tema representativo basado en la discusión
pública. En definitiva, el libro constituye un
lúcido acercamiento a los fundamentos del
sistema representativo con una sugerente
aportación a la discusión sobre los cauces
por donde deben ir las propuestas de per-
feccionamiento de nuestras instituciones de
gobierno.

José Luis Pérez Triviño
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